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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Obras públicas.—Ferro-carriles.—Explotacion. 

Excmo. Sr.: El art. 125 del reglamento de 8 de 
Julio de 1859 faculta á las empresas concesionarias 
de ferro-carriles para establecer dentro de las tari
fas máximas de la concesión otras especiales entre 
determinados puntos de la línea, sin que tengan op
ción á disfrutar de ellas los trasportes que se verifi
quen entre otros distintos; autorizando asimismo el 
art. 126 la reducción de precios en favor de los re
mitentes que acepten plazos más largos que los fija
dos para la remisión en pequeña velocidad , se obli
guen á proporcionar un mínimum de toneladas , ú 
ofrezcan otras ventajas para el trasporte.

El ejercicio de estos derechos ha sido distinta
mente interpretado por las compañías, suponiéndose 
algunas autorizadas para eximirse, en cambio de re
bajas más ó ménos considerables en los precios ordi
narios de tarifa, ya de la obligación de hacer por sí 
las faenas de carga y descarga, ya de la responsabi
lidad de las averías que puedan sobrevenir en el 
viaje, ó con facultad de hacer'ilimitado y sin garan
tía alguna el plazo de remisión de lo presentado al 
trasporte. Tal latitud de facultades, contraria al es
píritu de la legislación vigente, no puede consentir
se á las compañías sin abrir ancho campo á dificul
tades y cuestiones interminables en el terreno de la 
práctica, y á quejas más ó mónos disculpables por 
parte de los remitentes y consignatarios, que fijándo- 
gp §1 aceptar semejantes tarifas especiales en la reba
ja de los tipos únicamente, no vieron detrás de esta 
cláusulas tan onerosas como las de irresponsabilidad 
por las mermas y desperfectos que fácilmente pue
den ocurrir, ó por los perjuicios que se les irrogasen 
con la indeterminación del plazo de trasporte. Deber 
es de la Administración cuidar de que empresas 
que dependen de ella por Su manera de ser y hallar
se constituidas, armonicen en lo posible sus intere
ses con los de la industria y comercio nacionales al 
verificar contratos de esta naturaleza, y de que sin 
perjudicar el derecho que las asiste para tratar de 
aumentar el tráfico de sus líneas respectivas por 
medio de combinaciones especiales en los tipos de 
trasportes, según las condiciones particulares y vai- 
riedadde productos de cada comarca ó localidad, sean 
siempre responsables del buen servicio de explota
ción, como una de las principales condiciones con que 
les han sido dadas m usufructo las líneas de qué 

• son concesionarias. Mediante estas consideraciones, la 
Rrina (Q. D, G.), oído el parecer de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado, se ha 
servido dictar para observancia de los artículos 125, 
126, 127, 128 y 129 del reglamento para ejecución 
de la ley de 14 de Noviembre de 1855 las reglas si
guientes:

1 /  Siempre que las empresas de ferro-carriles 
establezcan tarifas especiales, ya sea para la totali
dad de la línea ó líneas de que son concesionarias, 
ya para puntos determinados de ellas, sin que deban 
disfrutar del beneficio los trasportes que se verifi
quen entre otros distintos, conforme á lo previsto 
por el art. 125 del reglamento de 8 de Julio de 1859, 
se limitarán á señalar los precios reducidos de estas 
nuevas tarifas, las mercancías á que hayan de apli
carse y los puntos entre los cuales ha de hacerse su 
trasporte-, sin introducir condición alguna de apli
cación distinta de las contenidas en sus concesiones 
respectivas para la exacción de derechos de las ta
rifas ordinarias, ó de las reglas establecidas en el 
mismo reglamento ? 5 en otras disposiciones gene
rales.

2 /  Si la reducción de los precios de tarifa tiene 
por b ase, no el trasporte entre determinados pun
tos de la línea , sino los contratos particulares á que 
se refiere el art. 126 del reglamento citado en la dis
posición anterior, no limitarán las empresas en estos 
pactos, bajo pretexto alguno, la responsabilidad que 
para la conducción y puntual entrega de las mer
cancías y efectos á los consignatarios les imponen 
las disposiciones generales vigentes , ni fijarán con
diciones que dejen indefinidos , al arbitrio de las 
mismas em presas, los plazos para el trasporte.

3.a Tampoco establecerán en los casos á que se 
refiere la disposición anterior la cláusula de que las 
disposiciones ele carga y descarga de los efectos tras
portados se ejecuten direotamppte por los remitentes 
ó á sus expensas y bajo su responsabilidad, ni exi
girán derechos algunos en tal concepto , sin perjui
cio de que tomen en cuenta el importe de estos gas
tos accesorios para incluirlos en los de peaje y tras
porte.

Podrán, sin embargo, exigir derechos especiales 
de carga y descarga las empresas que para ello es
tén autorizados expresa y terminantemente por la: 
condiciones particulares con que se hayan otorgad< 
sus concesiones.

4 /  Se exceptúa de lo establecido en las regla 
precedentes, respecto á la responsabilidad por 1; 
pérdida ó deterioro de las mercancías trasportadas 
y á la obligación de verificar las operaciones de car 
ga y descarga , el caso previsto por el art. 140 de 
precitado reglamento, en que las empresas no veri 
ficau él trasporte por su propia cuenta, y se limita

á alquilar el espacio de uno de los wagones de sus 
trenes al remitente que verifique por sí la carga y 
expedición de las mercancías.

5.a Para cumplir lo dispuesto en el art. 128 del 
reglamento, la empresa que conceda á uno ó más 
remitentes reducción en los precios de tarifa pon
drá en noticia del Jefe de la Inspección administra
tivo de su línea ó líneas, en los ocho dias siguientes 
al d éla  celebración del contrato, las condiciones con 
que lo verifique, además de observar lo prevenido 
en el último párrafo del referido artículo.

Los Inspectores remitirán á este Ministerio la co
municación de la empresa en el término de ochó 
d ia s , contados desde que la recibieron, informando 
al mismo tiempo sobre las ventajas ó inconvenientes 
que en su sentir resulten de la ejecución de aque
llos contratos.

6.a Cuando las empresas alteren las tarifas ordi
narias, ya para la explotación exclusiva de todas 
sus líneas ó una parte de ellas , ya para los servicios 
combinados con otras empresas de ferro-carriles, 
remitirán las nuevas tarifas que formen al Jefe de 
la Inspección administrativa con 30 dias de antici
pación por lo ménos á aquel en que deban publi
carse, acompañando una breve memoria en que ex 
pongan los motivos que hayan tenido presentes para 
establecerlas, y los cuadros de aplicación de precios, 
clasificando las mercancías con toda la extensión po
sible.

7.a Los Inspectores elevarán á este Ministerio di
chos documentos en el término de los 15 dias siguien
tes á aquel en que los recibieron, con su informe ra
zonado , en el cual harán constar las diferencias que 
existan entre los nuevos tipos y los máximos fijados 
en las tarifas ordinarias, y la influencia que las reba
jas proyectadas ejercerán en el tráfico en general, 
en los elementos productores del país y en los ren
dimientos de la explotación de la línea en que han 
de regir, y de las demás á que puedan afectar aque
llas rebajas,

8.a Cuando haya de abrirse una nueva línea ó 
sección de ferro-carril á la explotación, la empresa 
remitirá al Jefe de la Inspeceion administrativa, en 
el plazo marcado en la regla 5.a, los cuadros de apli
cación de precios máximos de la tarifa ordinaria, y 
en su caso de las especiales con que se haya otorga
do la concesión , clasificando siempre las mercancías 
con toda la extensión posible,

Los Inspectores trasmitirán estos documentos al 
Gobierno con su informe en el plazo marcado en la 
regla 6.a

í
9.a Aprobadas que sean por este Ministerio, pré- 

vios los demás informes y noticias que juzgue opor
tuno, las tarifas especiales y los cuadros de aplica
ción de las mismas, ó de las ordinarias en su caso, 
se remitirán á los Gobernadores de las provincias 
cuyo territorio recorra la línea ó lineas de ferro
carril para que se publiquen 15 dias antes de aquel 
en que deban comenzar á regir, á cuyq fin facilita * 
rán las empresas el número de ejemplares de aque
llos documentos que sea necesario.

10. Si este Ministerio considerase que las pro
puestas de tarifas ó condiciones ó los contratos par
ticulares no deben aprobarse, lo declarará así lisa y 
llanamente,, ó indicará, si lo juzga oportuno, las m o
dificaciones que en ellos deban hacerse para que, 
prévia la aceptación de las empresas y de los demás 
contratantes en el último caso expresado, puedan 
llevarse á ejecución,

11. Las empresas no aplicarán tarifas ni condi
ciones que no se hallen aprobadas por este Ministerio 
y publicadas de la manera prevenida en las disposi
ciones vigentes, ni expondrán al público ejemplar 
alguno de aquellas ó do los cuadros de aplicación de 
precios que no esté autorizado oon la firma del Jefe 
de la Inspección administrativa y ol sello de la misma 
Inspección, ni celebrarán contratos particulares con 
infracción de las reglas precedentes, so pena de in 
currir por estas faltas en las correcciones señalad^  
en el art. 12 de la ley de 14 de Noviembre de 1855 
para la policía de los ferro-carriles, y sin perjuicio de 
los procedimientos que en su caso correspondan ante 
Jqs Tribunales ordinarios.

12. Los Inspectores vigilarán cuidadosamente por 
sí y por medio de sus subordinados el cumplimiento 
exacto por parte de las empresas de las disposicio
nes anteriores en la parte que les incumbe, así como 
lo prevenido en los artículos 127 al 130 del regla
mento de 8 de Julio de 1859, dando cuenta bajo su 
responsabilidad á los Gobernadores de provincia de 
las infracciones ó abusos que adviertan, y especial
mente de los contratos simulados que hagan las em
presas, todo para los efectos señalados en los artícu
los 158 y 159 del reglamento citado; y si las circuns
tancias lo requieren, poniéndolo en conocimiento de 
los Tribunales ordinarios para que procedan á lo que 
haya lugar.

En todo caso participarán á esa Dirección general 
la falta cometida y las gestiones practicadas para su 
castigo.

13. Ésa Dirección general dispondrá que se prac
tiquen visitas extraordinarias, siempre que sea ne
cesario, para cerciorarse del cumplimiento.rigoroso 
y exacto de las disposiciones que anteceden y de las 
de la ley y reglamento de policía vigente, adoptando 
por sí las medidas que quepan en sus facultades, y 
poniendo en conocimiento de este Ministerio los lie— 
efios ú omisiones que merezcan corrección para que 
se imponga en la forma procedente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de diciembre de 1866.

Q R O V fQ .

Sr. Director general de Obras públicas,

MINISTERIO DE  MARINA.

REALES ÓRDENES.

Dirección de A rtillería  é In fantería  de Marina.

Excmo. S r .: Atendiendo la R eina (Qf D. G.) á que 
los cinco Subtenientes alumnos de la Academia de 
Estado Mayor de Artillería de la Armada D. José Re
dondo y Guerrero, D. Julián Sánchez y Campos, 
D. Federico Ferrandíz y Badenes, D. Víctor Faura y 
Lladó y D. Luis Ripoll y Palou han satisfecho á to
das las condiciones que el reglamento de aquella 
previene para obtener el ascenso á Tenientes; S. M., 
de conformidad con lo propuesto por V. E . , ha te
nido á bien conferir el empleo de Teniente de Estado 
Mayor de Artillería de la Armada á los cinco Subte
nientes alumnos antes expresados, los cuales toma
rán lugar en el escalafón de su nueva clase en el ór- 
den que quedan expresados, que es el de censuras 
obtenidas en el exámen fin a l/sin  perjuicio del lu
gar que pueda corresponder á los dos Subtenientes 
alumnos que aun no han sido examinados.

De Real orden lo expreso á Y. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 1 .° de Enero de 1867.

J.  G.  D E  RU BA LCÁ V A .

Sr. Director de Artillería é Infantería de Marina.

Excmo. S r .: La R eina (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por Y. E . , ha tenido á bien ascen
der al inmediato empleo de Capitán á los Tenientes 
de Estado Mayor de Artillería de la Armada D. San
tiago Rodríguez y Lagunilla , D. Francisco Dorán y 
Barandjarán y D. Arístides Fernandez Frest, que 
para cubrir vacantes y por antigüedad les cor
responde.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 1 .° de Enero de 1867.

tf. G. D E  R U B A L C Á V A .

Sr. Director de Artillería é Infantería de Marina.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La R eina  (Q. D. G.) se ha serv ido  ad o p la r  en  las 

fechas que se ex p resan  las reso luciones siguientes:

Personal de la Ordenación de Pagos.
En 30 Noviembre Í866. Declarando cesante con el 

haber que por clasificación le corresponda, y á contar 
desde el dia 26 de Agosto últim o, á D. Inocencio de la 
Portilla, Oficial Jefe de Negociado en la Ordenación ge
neral de Pagos de este M inisterio , accediendo á su soli
citud.

Jueces de prim era instancia.
E n 5 Diciembre. Trasladando al Juzgado de prim e

ra  instancia de Jaén , que es de térm ino , á D. Julián 
Gutiérrez del Olmo, que servía el de Paleneia; y á este 
Juzgado, de igual categoría, á D, Valentín M artin P i-  
z a rro , que servía el de Jaén , accediendo á sus deseos.

En 8 id. Declarando oesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Pedro Carrillo y Sán
chez , Juez de prim era instancia de Cañete.

Prom oviendo á este Juzgado , de ascenso, en la pro
vincia de C uenca, á D. M artin A guirre y Rodrigue?* 
que servía el de Sacedon.

Trasladando al Juzgado dé Saoefion, de entrada, en 
la de G uadalajara, á D. Rafaél María Ruiz Castaño, que 
servía el de Santa María de Nieva,

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción lo oqrpesponda, y sin perjuicio del resultado de la 
causa que se sigue contra el mismo, á D. José de Sierra 
y Duque, Juez de prim era instancia eje La Cañiza.

Nombrando para este Juzgado., de entrada, en la p ro 
vincia ele Pontevedra, á D, Pascasio P asarin , electo pa
ra  el de Moguer, accediendo á sus deseos.

Trasladando ai Juzgado de Moguer, de igual clase, en 
la de Huelva, á D. José María Ramírez do Aguilera, que 
servía el de Iznallóz.

Prom oviendo á este Juzgado, de entrada, en la do 
G ranada, á D. B ernardo Cónsul y Escudero, P rom otor 
fiscal de la Pola de Labiana,

En 48 id. Trasladando al Juzgado de prim era in s
tancia de Moguer, de entrada, en la provincia de H uel
va , á D. Gregorio María de Leaniz, que servía el de O,U 
vera.

N om brando para este Juzgado, de igual clase, en la 
de Cádiz, á D. José María Ramírez de A guilera, electo 
para el de Moguer,

Ministerio fiscal.
E n 8 id. Nombrando para la P rom otoría fiscal de la 

Pola de L ab ian a , de entrada,_ en la provincia de Oviedo, 
vacante por salida á otro destino de D. B ernardo Cónsul 
y E scudero , á D. Alvaro L andeiray  Mariño, Oficial del 
Gobierno de la provincia de Murcia.

E n 48 id. Ascendiendo á la Prom otoría fiscal de 
Santa Coloma de Farnés, en la nueva categoría de as
censo declarada á aquel Juzgado, á D. Manuel Rodés y 
Muñoz que la desempeñaba,

En 20 id. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y sin perjuicio del resu lta
do de la causa que se sigue contra el mismo, á D. Juan 
de Iraola , Abogado fiscal segundo de la A udiencia de 
Sevilla.

Nombrando para esta vacante á D. Francisco Delga
do y Padilla, que servía la plaza de te rc e ro ; y para esta 
v a c a n te , entendiéndose su nom bram iento en comisúon, 
á D. Joaquín de Fuentes B astillo , Teniente fiscal electo 
de la Audiencia de la Rabana,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. S r . : Los Jefes y Oficiales del batallón p ro 
vincial á que da nombre esta ciudad , y que suscriben, 
abundando en los mismos sentim ientos que con copia 
de datos desarrolla V. E. en la alocución de 30 de N o
viem bre próximo pasado dirigida al ejército, tienen el alto 
honor de adherirse en un todo á ella, y m anifestarlo á 
V. E. por medio ele este testim on io ; siéndoles sum a
m ente grato que la prim era A utoridad del ram o de 
G uerra haya tomado la iniciativa en un asunto de tan 
ta im portancia para asegurar su disciplina,

Dios guarde á V. E. muchos años. Astorga 26 de Di
ciembre de 48Q6.—Com andante prim ero , Jefe acciden
t a l , Juan Martin. — Capitanes: Meliton Jiménez.— El 
A yudante, Manuel Cuevas,—-Luis Cabello.—Juan Agoo- 
PU-—León Padin.—Antonio de la Cruz.—Tenientes: Va
lentín Vallejo y Castro.—Jacinto S erre t.—José Agulló 
y L inares.— José Alvarcz Marcos.— Lino P rieto .—Ja
cinto Serret,—Subten ien tes: Francisco Fernandez.— 
Juan  Zam orano.— Segundo García y M artin .-M atías 
García.—Manuel López.— Excmo. Si\ Ministro de 
G uerra.

Excmo. Sr.: Los Jefes y Oficiales del -batallón pro
vincial do Apanda de Duero, núm. 59< que abajo suscri-

)en, penetrados hasta la evidencia de los sa n o sp rin c i-  
ños que V. E. consigna en su alocución al ejército , fe
chada en 30 de Noviem bre próxim o pasado , no pueden  
ménos de aplaudir de corazón que tales principios se 
zallen arraigados en todo aquel que se ve honm do con 
vestir el uniform e del ejército español.

Inculcados aquellos, el ejército se honra y  honra a 
a nación á que pertenece: en este concepto, Excm o. se 
ñor, y en el de que la disciplina, la subordinación y 
zxacto Cumplimiento á las órdenes de sus superiores 
son la base que constituye un ejército, honra y prez de 
a nación á que 'p erten ece , no pueden m énos los que 
suscriben de consignarlo así, y m anifestárseloá V. E., para 
}ue en todo tiem po y lugar responda que estos son los 
pensam ientos que abrigan los que suscriben por sus 
principios, educación y convencim iento.

A randa de Duero 45 de Diciembre de 4866.—Exce
lentísimo Sr. — José de Murga. — José López de A ra
ron.—Rafaél Blanco Viguera.—Francisco T. de Cas
tro.—Mariano González.—Mariano Rodríguez.—N orber- 
to N ieto.— Cosme Sanz.— Bartolomé Calderón.— Juan  
Hernández G uerra.—Cesáreo S. José Fernandez.—Pedro 
Pradales.—Rafaél Romo é Ibañez.—Bráulio Ordoñez.— 
losé Suarez de U rbina.—Manuel Gayoso.— Juan  Con- 
:le.—Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

Excmo. Sr.: EL Com andante D. M ariano Perez^ H er
nández y demás Sres. Oficiales del batallón provincial 
ie  Jaén , núm . 4.°, que suscriben , tienen el alto honor 
ie  dirigirse á V. E. para m anifestarle su adhesión á los 
principios de lealtad y disciplina im presos en la alocu- 
ñon que con fecha 3.Ó del pasado Noviembre se ha  se r- ' 
vido Y. E. dirigir al ejército. Testigos los que firm an de 
ia im presión que su lectura  ha  producido en este ba ta 
llón, y graduando por ella el éxito que h a  tenido on to
lo 'e l ejército, no titubean en asegurar á Y. É. que su 
voz no será perdida, y que ántes b ien , conociendo que 
los principios emitidos por su autoridad son los que á 
su honra, lealtad y aun in terés convienen, habrán  con
cluido para siempre esos perniciosos ejemplos que, al 
par que em pañaban el honor m ilitar, ponían en peligro 
las instituciones y los más caros intereses de la patria.

Sírvase V. E. aceptar esta m anifestación de nuestra  
lealtad y de la confianza que nos inspiran  los m ereci
dos títulos de V. E. á  la g ratitud  del ejército por los se
ñalados beneficios que de su autoridad recibió, y m uy 
especialmente por sus indisputables y altos servicios 
prestados á  la R e i n a  y á  la patria*

Dios guarde á Y, E. m uchos años. Jaén 44 de Di
ciembre de 4866.—Excmo. S r.— M ariano S.anz y H er
nández.—Carlos Diaz de Q uintana. — Ignacio Ambel y 
Morales.—José Domínguez.—Feliciano Santos y Gual.— 
A ntonio H errero Cardesa.—Francisco P u ig  Majol.—P e- 
legrin Acasio y Bea.—Luis Gómez L uace.— José Mora 
Monge.—Samuel H errera  y F uen tes .—Mateo Cantos.— 
Félix Rodríguez y P eñ a .—Manuel Vázquez.—José Ma
ten.—Excmo, Sr. Duque de V alencia, P residen te  del 
Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: Los Jefes y Oficiales del batallón pro
vincial 'de B aeza , núm . 76 , con la más alta y p ro
funda consideración , tienen el honor de elevar á V. E. 
la m anifestación de haber leido la alocución que tuvo 
á bien dirigir al ejército en 30 de Noviembre ú lti
mo ; y penetrando el suprem o fin que á V. E. guió al 
recordar al mismo sus deberes m ilitares como medio de 
hallar en su cum plim iento el sosten del orden público, 
de los derechos del T ro n o , de garan tir la paz de los 
pueblos y asegurar la felicidad de las familias, como le
gítimo apoyo y defensor de sus derechos. Llevados del 
espíritu m ilitar que la O rdenanza nos enseña , profe
sando las sabias m áxim as de obediencia , m oralidad y 
disciplina que aquella nos p rescrib e , inculcadas y a r 
raigadas , ya por el hábito constante de la práctica de 
sus principios, cuanto por el ejemplo , buena dirección 
y conducta con que nuestros Jefes superiores grabar 
supieron en el ánim o de cada una de estas v irtudes mi
litares, de tal m anera aseguran la exactitud del cum 
plim iento en los deberes de cada c la se , que convenció 
dos del espíritu y misión á que cada una  en particu lar 
conduce en el destino de su ser, esta elevada idea sirve 
de antem ural á todo otro erróneo y mal sano principio 
q u e , debilitado por la fuerza del deber, oponerse siquie
ra á su potente acción. E n este convencim iento, E x 
celentísimo S r . , todos y cada uno en particular, perm a
neciendo fieles á sus deberes, se adhieren a los sen ti
mientos de V. F¿., correspondiendo de esta m anera  leal 
y dignam ente al elevado fin de V. E, y  á cuanto deben 
á su augusta R eina (Q. D. G .) , á la patria  y  á la ho n ra  
de la carrera á que se envanecen pertenecer.

Baeza 43 de Diciembre de 4866.—Excmo. S r.—Los 
Subten ien tes: Celestino San Juan . — Rafaél V illén.— 
Juan  García.—M anuel P eña.—E nrique de la Vega.— 
R afaélM ora.—Los Tenientes : Federico Ruiz Coello.— 
A ntonio Polvillo.—Joaquín León.—Luis del Cueto.— 
A ntonio Valero.—José Serrano.—Los C apitanes: Juan 
Perez Gascón.—A ndrés G uerrero.—Angel F e rre r .—Los 
Jefes: Maximiano Perez.—Fernando  Camino.—E xcelen
tísimo Sr. M inistro de 1a G uerra.

Exorno, S r . : E nterados los Jefes y Oficiales de la 
m edia brigada de provinciales , núm . 46, que suscriben, 
de la alocución del Excmo. Sr. Ministro de la G uerra de 
80 de Noviembre, trasm itida por V .E, en 6 de Diciembre, 
se apresuran  á m anifestar á Y. E., para que por su con
ducto llegue á noticia de aquella superior A utoridad, 
que como buenos españoles y súbditos leales de S. M, 
la R eina Doña Isabel II (Q. D. G.) deploran como el que 
más esas repetidas sediciones q u e , aunque im potentes 
por la sin razón , tienden á m enoscabar el buen nombre 
del ejército, por cuyo brillo se hallan  dispuestos á prestar 
todo género de sacrificios , secundando de este modo el 
firme propósito del Excmo, Sr. Ministro de la G uerra de 
que la subordinación y disciplina del ejército sea en le 
sucesivo una verdad,—El Jefe de media brigada , Máxi
mo Chulvi.—Teniente Coronel del provincial de V alen
cia , A ntonio de Montoya.—C om andan te , Gregorio T a
blares.—Capitanes: José C libarri.— Pedro Delgado.—Vi
cente Edo.—José de C árdenasy Chaves.—Cristóbal Ale
gre García.—T enientes: A ntonio Bcabo.— Blas Daro- 
ca.—Josp Moráz.—Joaquín M enendez.— Pedro Caro.— 
Miguel L ozano .--T om ásF alco ,--L uis Simó.—Julio Tor
res.—Teniente Coronel del provincial de Requena, Juar 
de la Som era.—Comandante , V icente de V argas.—Ca' 
p itan e s : Juan  Tielles.—Lam berto Sánchez.—Benito Ji- 
m eno.—Angel Rabadilla y Acedo.—José de A ntonio ] 
G am arra,—Angel Ram írez de Avellano. — Tenientes 
Joaquín González.— Vicente Pozo.—Luis Plasencia.— 
Mariano Fernandez,— Julio Labarta. — Cristóbal Fon- 
taos.—Exorno. Sr. Capitán general de Valencia,

B a t a l l ó n  d e  O b r e r o s  d e  I n g e n i e r o s . — Excmo. se
ñ o r : Los Jefes y Oficiales que suscriben , autorizado: 
por el Excmo, Sr. Capitán general del distrito para con
testar á la circular y alocución de V. E. de 30 de No
viembre, tienen la honra do m anifestarle que se hallai 
dispuestos como siempre á derram ar su sangre en de 
fensa del Trono de S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), del Gobier 
no legalmente constituido y del orden público, cual eor 
responde á saldados españoles, fieles observadores de L 
O rdenanza.—Excmo. S r.—A ntonio M uña.—Francisco J 
de Paz.—José Arguelles y M enendez.—Julián Escrioh 
y E s te b a n —José Vidal Coque.—E n nom bre do los Ca 
pitanes , Tenientes y Subtenientes, ausentes, que son 
D. Alejandro Montoya y V alduieiso .—D. Juan  Mendoz 
y A rias.—I). José Cabello y A rgam asilla.—D, Manuc 
Guardia y A nguera.—D. Ram ón Vázquez y B erm a 
ücz.—í). Ildefonso Aparicio y Pardo.—D. Angel Pazo 
Vila Hidalgo.—D. Joaquín García de la F uen te .—Do: 
Francisco Loño y Perez.—D. R am ón Mariel y Casano 
va.—I). Manuel Mateo de la T orre.—D. Santiago Rive 
ro y nevero.—D. J ulián Ruiz y García.—D. Pedro  Alón 
so y Fernandez.—D. Cecilio Diaz y González.—D, Mel 
chor Ventosa y M orena—D. Francisco Jóven y San 
chez.—D. Rodolfo Moliné y Munn,—D. José Mendez 
Parcho.—-D, EmifiQ MftQWA y Sanz.—D. Manuel de le

autos A m ador.—D. José Momero Estacas.—D. Ram ón 
jugosa y Fernandez.—D. Víctor Sánchez Muriel.—Don 

José Vidal Coque.—D. Saturio  Villalva y Sánchez.—Don 
Juan  Compani y N avarro y D. José Blanco Membible, y 
por autorización, Julián Escriche y E stéban .—E xcelen
tísimo Sr. Ministro de la G uerra.

Excmo. S r . : Los Jefes y Oficiales del batallón caza
dores de M en d a , núm . 49, autorizados para m anifestar 
sus sentim ientos in ilita re s , lo hacen adhiriéndose en un  
todo á los principios y m áxim as que expresa la alocu
ción dirigida al ejército en 30 de Noviembre últim o por 
el Excmo. Sr. Presidente del Consejo de M inistros; al ’ 
propio tiempo que lo hacen como buenos m ilitares de 
su adhesión al Trono y dinastía de nuestra  R e i n a  Doña 
I s a b e l  II (Q. D. G.), y á lo s  Gobiernos constituidos que 
em anen de la Régia prerogativa, por ser estas las ver
daderas convicciones que profesan, deseando que V. E. 
lleve á L. R. P. de S. M. esta manifestación si a s i lo  
estim a conveniente.

Palm a 22 de Diciembre de 4866. — Excm o. Sr. — E l 
Coronel, Teniente Coronel prim er Jefe, V icente de V ar
gas y P eñarub ia.—El Com andante, segundo Jefe , Hila
rio F o rt y Ortega.—El Com andante fiscal, Cláudio Pas
cual y Torrejon.—Los Capitanes: Manuel Saenz Izquier
do.—Benito L lorens Izquierdo.—-José de Villanova» y  
Perez de Pom ar.—José Picazo y Gadea.—Jerónim o Puig 
Casanova.—Joaquín A ndrade B erges.—Salvador María 
Sánchez Mendiluce.—JoséT uyy  Gómez,—bLosTenien test 
Manuel Moras y Zafra.—Tomás Prieto y F a r iñ a s —R u 
perto  Montes y Alvarez.—A ntonio Mora C arratalá.— 
Juan  Aoosta y R om ero.—Fernando Castaños Z urita.— 
A lejandro Gómez Mediviela.—Juan  Mendez M artínez.— 
E duardo García F lores.—A ndrés Teruel y Gallardo.— 
Vicente Espí y Cubillo.—A ngel Oebrian y Pardo.—Isi
doro Bassols.—Narciso Ballesteros de Oliver.—Eusebio 
Rios Mollá.—Los Subtenientes: M artin B arrio y Muñoz.— 
A ndrés de Villa y Colbó.—Olimpio de Rato Hévia.—Do
roteo R ivera C o rdon .— Demetrio López G uerrero y  
T uy.—H ám ulo de Hévia y Lapuente.—A natalio Toledo 
y Bellos*— Angel Gastón y So&tán.— Fabian  Sebastian 
y Jim énez.—C apitán , Antonio García Galan.—Teniente, 
Nemesio M artin.—Excmo* Sr. Capitán general de las is
las Baleares.

Los Jefes y Oficiales que sirven en las Secciones de 
A rtillería  residentes en esta c ap ita l, habiendo concur
rido á la casa-habitaeion del Sr. B rigadier C om andante 
general Subinspector en v irtud  de la orden general del 
cuerpo del dia de ay e r, se h an  enterado respetuosa
m ente de la alocución que el Excmo. Sr. P residente del 
Consejo de M inistros y M inistro de la G uerra dirige al 
ejército en 30 de Noviembre últim o. Los principios con
signados en la O rdenanza han sido y serán constan te
m ente la norm a de los Jefes y Oficiales de artillería pa
ra  con tinuar en la senda de acrisolada lealtad , sellada 
con la sangre de sus com pañeros inm olados tra idora
m ente el aciago 22 de Ju n io , cuando los pertu rbadores 
del orden consiguieron la rebelión de u n a  parte  de la  
tropa. E l cuerpo de A rtillería no necesita repetir que 
siempre será fiel á su R e i n a ,  y p restará  obediencia al 
Gobierno nom brado por S. M. ( Q. D. G .); pero responde 
y ratificará estos sentim ientos.

Coruña 8 de Diciembre de 4866. — José Blauguerv— 
Luis A rtim e. — José Diaz. — Cárlos Valero. — Eduardo  
Torres.—Sebastian R ascor.— Salvador P eña.—José A l- 
bendoe.— Juan Rodríguez y Sánchez.— Francisco M al- 
lonado.—Cárlos González.—B ernardo Veira.—F ran c is- 
;o de P. Cano.—Francisco Bonilla.—José Zubia.—Juan  
3arra. — Ricardo V alderrau. — Jesús G arcía .— Isidoro 
Ja rin .—Ricardo de A rjona.—E duardo Aeevedo.—Félix 
^eon.— Federico Diaz.— Julio A ndrou.— José Diaz V a- 
'ela.— Tomás R ey .— José de Miguel*— E nrique B arba- 
'a*— A ntonio Payan . — José de Pazos. — Joaquín Lori
ga.—R am ón Ibañez.—E duardoO zorcs.—Rafael M arin.- 
Santiago Lerige. — Exorno. Sr. Capitán general de G a- 
icia.

Excm o. Sr.: E l Coronel de la m edia brigada y lo sJe- 
fes y Oficiales del batallón provincial de Santander, n ú -  
nero 40, que su sc r ib e n , penetrados hoy como siem pre 
le su deber, como igualm ente de los concluyentes p r in -  
ñpios sentados por V. E. en la alocución que h a  tenido 
i bien d irigir á la familia m ilitar de quien tienen el ho- 
.íor de form ar parte, y previo el competente permiso de 
>us superiores, tienen la hon ra  de m anifestarle que sus 
espontáneos deseos serán siempre guiados al m ás pun
tual cum plim iento de las prescripciones de la O rdenan
za, al sostenim iento de la augusta  persona de S. M. la  
B e i n a  (Q. D. G.) Doña I s a b e l  II y su dinastía, como asi- 
nism o á todo Gobierno que emane de su Real preroga
tiva, no perdonando medio alguno en el círculo de las 
itribuciones de cada empleo para  corroborar que hom 
bres que han  hecho abnegación de su vida en defensa 
le  su R e i n a  y de su patria  no saben faltar á sus pro
mesas.

R uegan al mismo tiempo á V. E. que, si lo cree con
veniente, se digne elevar esta m anifestación á S. M. la 
R e i n a .

Santander 24 de Diciembre de 4866.—Excm o. Sr.— 
El Coronel Subinspector, JoséM eichado y B eberache.— 
El Teniente Coronel, prim er Jefe, Sebastian Cuevas Mou- 
sas.—El Com andante, segundo Jefe, Mateo de la Vega.— 
Capitanes: E ugenio Castro.—Víctor Montero y G usti
llo.—Mateo Ruiz.—Joaquín Fernandez P iñerus.—Agus
tín M ontagut y Félix .—Tenientes: Fernando  H errera.—■ 
Bonifacio Diaz.—Rafaél de, M urga.—José Muñoz.—A n
tonio A rnaiz.—Subtenientes: Bonifacio R elandia.'—F aus
tino R uiz.—José B lanco.—Luis Fernandez M atarrous.— 
M anuel Cabezón.—Francisco Juan .—R uperto  Pereda.— 
Sixto Moreno.—Excmo. Sr. M inistro de la G uerra.

B a t a l l ó n  p r o v i n c i a l  d e  T u d e l a , n ú m . 65.—-Excelen
tísimo Sr. P residente del Consejo de M inistros.—Exce
lentísim o S r . : Muy Sr. nuestro : Los J^fes y Oficiales 
de este batallón p ro v in c ia l, con res '/iencia en esta ciu
dad , se apresuran  á m anifestar ú ja satisfacción
con que h an  visto la alocución de 30 de Noviembre pró
ximo pasado que V. E. dirige al ejército , y al felicitarle 
por ella tienen el hono r de hacer presente á V. E. su 
acrisolada lealtad á la R e i n a  nuestra  Señora (Q. D. G.), 
al Gobierno que V. E. tan dignam ente preside y á las 
instituciones que felizmente nos rigen.

Con este motivo tienen la hon ra  de ofrecerse respe
tuosam ente á las órdenes de V. E. con la m ayor consi
deración sus afectísimos atentos y seguros servidores 
Q. B. L. M. de V. E .—El Teniente Coronel, p rim er Jefe, 
Ju lián  del Valls.—El Comandante, segundo Jefe, L uis 
Fernandez. — Los C apitanes: Jerónim o Cruz. — José 
A yarza.—R obustiano E rle s .— Gabriel A rranz.— Juan  
Ibañez de Ibero.—R am ón Moreno.—José R am ón de Iba- 
se ta .—T enientes: Silvestre Carlon.—Aniceto P erez .— 
José López.—Cipriano Robles.—Los S ub ten ien tes: Ja
vier Esgueria.—Guillermo Ayllon.—Felipe Vio/ente.—■ 
Juan Salcedo.—Mariano Castillo.—Nazario Rodríguez.— 
Excmo. Sr. Ministro de la G uerra.

Excmo. S r.: Los Jefes y O lic r /c s  del batallón pro
vincial de Valladolid, núm . 2 / } con residencia en esta 
c a p ita l, tienen la honra  de elevar á V. E. (autorizados 
por sus superiores ̂  p"cra hacerlo colectivamente) la ex
presión de los sentim ientos de sincera lealtad y adhesión 
de que se hAlian poseídos á los principios consignados 
por V. S . en su manifestación al ejército de 30 de No
viem bre últim o ; ‘creyendo al propio tiempo deber apro
vechar esta ocasión como fieles súbditos y buenos mili
tares para expresar igualm ente su constancia y lealtad 
al Trono de S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), á su augusta di
nastía  y á los Gobiernos constituidos.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Valladolid 26 de 
Diciembre de 4866.—Excmo. S r.—El Teniente Coronel, 
prim er Jefe, Angel Ozores.—El Comandante, segundo 
Jefe , Blas H ernández y Fernandez.—Capitanes: F ra n 
cisco de Fuentes y Gomes.—Vicente Estéban G arrido.— 
Estéban M antilla López.—Rafaél de la Cuadra y Lasa.— 
José Fernandez de Casas.—José Fernandez Suarez.—« 
Tenientes; Diego Jordán y Sánchez.—Valentín H ernán-
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dez Ramos. — Esteban Martínez y Ortega. — L eopoldo  
González y Ordoñez.—W a ld o  Prall.—Pedro Marmide Bernardo.—Subtenientes : Eladio Ungo de Govar.—Te- lesforo Granado y Diez,—Marcelino de la Rosa.—Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra.

Excmo. S r . : Los sabios y saludables preceptos de la Ordenanza, que tan elocuentemente invoca V. E. en su alocución de 30 de Noviembre último al ejército, son el 
eco fiel del espíritu militar de que se hallan poseídos los Jefes y Oficiales del batallón provincial de Cangas de Onís, núrn. 63, que suscriben; así es que no pueden ménos de expresar á V. E. la satisfacción que experimentaron al leer una y otra vez tan notable documento, y le suplican se digno aceptar esta sincera manifestación como unarnuestra  de su adhesión á las máximas que contiene , juntam ente con la consideración y profundo respeto con que tienen la distinguida honra de 

quedar por sus muy atentos subordinados Q. B. S. M.— Cangas de Onís 26 de Diciembre de 1866.—Melchor de la Macorra.—José Serrano Dávila.—Antonio Rodríguez de Cos-Gayon.—Ruperto de Castillo.—Fernando García y  Piííeiro.—Santiago Prado.—Alonso Freire.—Francisco P. de Frasnedó.—José Aparicio Beltran.—Manuel M. Martínez y Garaussan.—Luis Perez.—Evaristo Gá- 
rusa.—Manuel García.—Manuel Fernandez.—José T ar- rech .—Antonio González.— Ramón Cuevas. — Liborio 
Valbuena.—Felipe Negro.—Tomás Vega.—Excmo. señor Ministro de la Guerra.

Excmo. Sr.: Los Jefes y Oficiales del batallón provincial de Avila, núm. 31, tienen el honor de elevar á 
V. E. (autorizados para hacerlo colectivamente) la ex
presión de los sentimientos que les ha inspirado la alocución dirigida al ejército en 30 de Noviembre último, inserta  en el Memorial del arm a de o del actual. Excelentísimo Sr.: Los que suscriben aceptan con el mayor entusiasm o y fe las ideas altamente morales y organizadoras de V. E., las cuales responden á la voz de su con
ciencia militar, que ha sido y será siempre el sosten de

la disciplina y la unión y fomento del ejercito; así como el apartarse de todo impulso contrario al espíritu de 
las Ordenanzas, principal deber de ios que al abrazar la noble profesión de las armas juraron ante su bandera 
ser fieles á su R eina y dinastía , acatando la Regia prerogativa en la gpbernacion del país. Excmo. S r . , suplicamos á V. E. se digne acoger con bondad esta segura manifestación de los que suscriben.Avila 24 de Diciembre de 1866.—Excmo. Sr.—El Com andante, primer Jefe accidental, Pedro Miranda Pe- roso.—El Capitán, segundo Jefe accidental, José Ba- Ilech.—Capitanes: Julián Rodero.—Pablo de la Pena y Sancho.— Casimiro Cuesta.—Manuel Carmona.—Fernando de Estévez.—Juan Catalá. —Tenientes : Eduardo Font.— Nicolás Alanos.—Manuel Fernandez.— Víctor 
Sánchez.— Antonio del Hierro.— José Pérez .—Subtenientes: Agustín García.—Cárlos García.—Ignacio Andrés.—Paulino González.— Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra.

T R IB U N A L  DE CUENTAS DEL REINO.

SALA SEGUNDA.
Visto este expediente de cuentas de caudales de Bienes nacionales de la provincia de Badajoz, comprensivas desde 1.* de Enero al 13 de Diciembre de 1842, y la adicional á este último m es, así como de las resultas.de 

las de la misma clase respectivas á la época de l.° do Julio de 1839 á 3-1 de Diciembre de 1841, y de las de frutos del citado año de 1842, rendidas todas por D. Jerónimo Orduña; siendo Ponente el Ministro D. José F a
riñas :Visto que del exámen de dichas cuentas aparecen sin solventar las partidas 8. \  segunda parte de la 13 y  
la 14 del reparo único puesto á las mencionadas cuen
tas de fru to s :Visto que este reparo tuvo por objeto la justificación 
de las existencias que en concepto de ficticias ó imagi
narias figuraban en la Administración del expresado

ramo y provincia al cesar en ella el referido Orduña en 
18 de Diciembre del referido año de 1842:Visto que las partidas no solventes del indicado reparo se refieren á las especies siguientes: la 8.a á 32 fa
negas de trigo y 16 de cebada que so entregaron á Don Joaquín Muñoz Bueno por orden del Intendente que fué de la provincia D. Antonio Moral; la segunda parte do la 13 á 10 celemines, uno y medio cuartillos de trigo que quedaron existentes en poder de D. Diego Mar
tínez, subalterno del partido de Mérida, y la partida 14 a 87 fanegas, 10 celem ines, tres y medio cuartillos de trigo que existían en poder de D. Manuel Calixto A n- 
tunez:Vistas las contestaciones dadas al pliego de reparos y de calificación por el cuentadante D. Jerónimo Orduña , el Contador del ramo D. Lorenzo María Cortijo y la Administración de Propiedades de la provincia de Ba
dajoz :Vista la liquidación practicada por la mesa, que obra al folio 687 vuelto :Y visto , por último , lo que disponen la instrucción provisional de 9 de Mayo de 183o y los artículos 45 de 
la ley o rgán ica , 80 y 81 del reglam ento expedido para su ejecución:Considerando, respecto á la partida 8.a, que si bien 
las 32 fanegas de trigo y 16 de cebada entregadas á Don Joaquín Muñoz Bueno lo fueron en virtud de orden del Intendente D. Antonio M oral, no ha justificado el cuentadante Orduña las gestiones que debió hacer como Adm inistrador para conseguir el reintegro de su v a lo r :Considerando que la im portancia política del deudor 
y la decidida protección que le dispensaba el Intendente, únicas razones con que pretende salvar su responsabilidad el cuentadante, no son suficientes á eximirle de ella; pues como funcionario público debió comprender los estrechos deberes que le imponía su cargo, y los compromisos que contraía si sus actos no se ajustaban al estricto cumplimiento de aquellos:Considerando que D. Jerónimo Orduña es por lo tan 
to responsable del valor de las expresadas 32 fanegas de trigo y 16 de cebada á que se refiere la partida 8.a;

Considerando que, según resulta del expediente, Orduña ha consentido el cargo que le resulta por Jos -10 celemines y uno y medio cuartillos de trigo do que tra
ta la segunda parte de la partida 13, como existente eri 
poder del subalterno de Mérida D. Diego Martínez, y en su consecuencia que debe responder de su importe: Considerando, acerca de la partida 14, que las 87 fanegas, 10 celemines, tres y medio cuartillos de trigo que comprende figuraban en la cuenta entre las exis
tencias de que se hace cargo Orduña, y que léjos de rechazarlas las aceptó como reales y efectivas, por más 
que después m anifestara que no lo eran :

Considerando que dirigida la oportuna reclamación por este concepto al cuentadante Orduña y al Contador del ramo ü . Lorenzo María Cortijo, ambos pretendieron eludirla por no creer justo que se les hiciera responder 
de existencias que no habían recibido, añadiendo que semejante cargo debia afectar á su antecesor D. Nicolás Cáselo:

Considerando que de las alegaciones expuestas por este en la audiencia que al efecto se le concedió, y de las comprobaciones practicadas por la Sección resulta que según el acta de arqueo extendida en 30 de Junio de 1839, en cuyo dia cesó en la Administración el mencio
nado D. Nicolás Cáselo, y autorizada por el Contador Cortijo, D. Jerónimo Orduña se dió por entregado de todas las existencias que había en las Comisiones p rin 
cipal y subalternas, sin perjuicio de lo que resultase de la medición que había de ejecutarse, verificada la cual se liarían las rectificaciones oportunas:

Considerando que esta protesta no puede producir efecto alguno mediante á que no consta que después se 
practicaran las operaciones de medición y recuento de las existencias, cuya omisión constituye un verdadero 
cargo para el Administrador Orduña, que se incautó de aquellas por más que fuese con un carácter provisional: 

Considerando que por este hecho se infirió al Estado un perjuicio manifiesto, del cual es responsable el cuentadante p .  Jerónimo Orduña:
Considerando que de la liquidación practicada por el Contador de exámen aparece que las 32 fanegas de trifm y 46 de cebada de la partida 8.a im portan 92 escudos y

800 milésimas; los 10 celemines uno y medio cuartillos de trif{o de la segunda parte de la 13 un escudo 909 mi
lésim as, y las 87 fanegas, 10 celem ines, tres y medio cuartillos de trigo de la partida 14 181 escudos 60o milésimas, cuyas partidas hacen en jun to  279 escudos 314 
milésimas, estimando la fanega do trigo en 21 rs. y la 
de cebada en 16, precios medios que alcanzaron dichas especies en los años de 1841 y -J842, en que fué Admi
nistrador I). Jerónimo O rduña:

Considerando que el cuentadante es responsable de 
los 279 escudos 314 milésimas que im porta la citada li
quidación :Y considerando, finalmente, que se han llenado todos los requisitos y formalidades que previene la ley y re
glamento orgánicos;

Failam esm uc debemos declarar y declaramos partidas de alcance los 279 escudos 314 milésimas que im
portan las fanegas de trigo y cebada comprendidas en las partidas 8.*, segunda parte de la 13 , y la 44 del re
paro único puesto á las cuentas de frutos del año de 4842, condenando al'rein tegro  do dicha sum a al cuen
tadante D. Jerónimo O rduña, ó en su defecto á sus herederos, y quedando entre tanto en suspenso la aproba
ción de las pendientes cuentas.

Expídase la correspondiente certificación de este fallo, 
que se pasará al Ministro Letrado do esta Sala para los efectos prevenidos en el tít. o /  de la ley orgánica.

Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; uotifíquese al interesado, y vuelva después el expediente á la Sección.
Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 20 de Di

ciembre de 4866.—Luis A lvarez.=  Manuel de Laca y C ardenas.=José Fariñas.
Publicación.=Leido y publicado fué el anterior fallo por el limo. Sr. D. Luis Alvarez, Ministro del Tribunal, 

hallándose celebrando audiencia publica en su Sala se
gunda hoy dia de la fecha, y acordó que se tenga corno resolución final, se una copia al expediente de la cuen
ta y se notifique á las partes en la forma establecida, de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 21 de Diciembre de 4866.= G  ab rid  Perez y Ruiz.
M IN ISTERIO  DE ULTRA M AR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

Is la  de P uerto -R ico .—Mes de Noviembre de 1866.
Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos de la isla de 

Puerto-Rico para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho mes, 
que se publica en la G aceta en cumplimiento del Real decreto de 44 de Á b ril de 1865.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1866-1867.
DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Por capítulos. Por secciones.
SEOOION 4. obligaciones Escudos. Escudos.Caps. generales. ____________ ______________

p a r te  p rim era .— Clases pasivas.
4. Pensiones................... 9.994
2 . Retirados de Guerra

y Marina................. 4.8873. Jubilados de todos los
r a m o s ..................... 3.015

4. Cesantes de id   4.661
5. Emigrados de América  ...........  4.515

 --------------- 24.069p a r te  segunda.—Consignaciones.
6 . Consignaciones  » 566

____________  24.635SECCION 2.a—GRACIA Y JUSTICIA.
4. Personal de T ribunales...............  9.3832 . Material de id ................................. 831
43. Personal de Juzgados de primera instancia.................  7.5594* Material de id ................................. 254
5. Personal del Culto y Clero..........  22.2026 . Material de id ...................  3.308
7. Idem de gastos de bu las. 447
8 . Idem de atenciones generales.. .  284

' ----------------   43.935SECCION 3.a-GUERRA.
4. P ersonal de la Administraciónsuperio r........................  44.583
2. M aterial de id ..................  873
3. Personal de Estados Mayores deplazas y Comandancias militares. ............................................  2.4904. Material de id...................  460

5. Personal de cuerpos de infanter ía .................    426.439
6 Idem de id. de caballería.........  5.582
7. Idem de id. de artillería.......  25.3238 . Idem de id. de ingenieros ......... 6.784
9. Idem de comisiones activas delservicio........................................  8.589

40. Idem excedentes de diversas arm as.................................................  4.084
41. Idem de reem plazo..... 44
42. Material de vestuario , equipo yarm am ento.................... '............ 6.000
43. Idem de rem onta y m o n tu ra ... 3.800
44. Idem de utensilio, luces y agua. 2.24345. Idem de obras de a rtille r ía ... . .  4.500
46. Personal de id. de ingen ieros... 96647. Material de id   ................ 5.000
48. Personal de hospitales . 4.335
49. Material de id ..............  8.80820. Idem de trasportes.....  6.000
24. Personal de presidios...............   8.000
22. Material de id .............. 4.000

1 í 23. Personal de la colonia de Vie-ques............................ 4.072
24. Material de i d .  ............................  455
23. Idem de atenciones diversas delservicio............................................  ̂ 4.473
26. Idem de edificios m ilitares * 4.498
27. Personal de cumplidos del ejército ...............................................  4.000
28. Resultas de presupuestos cerrados........................... 47.537 -----------------  267.705

SECCION 4.a—HACIENDA.
Servicio general de Hacienda.'

4. Personal adm inistrativo.........  44.778
2 . Material id .................... 6443 Idem de atenciones generales... 4.286
4. Gastos eventuales....... 706

Gastos de las contribuciones y 
rentas públicas.

5. P ersona l........................   25.938
6 . M aterial........................  2.275
7. Idem de gastos diversos . 7.233

Minoración de ingresos.
8 . Diferentes conceptos. 79.059

--------------------------- 131.916SECCION 5.a—MARINA.
4. Personal de la-A dm inistracióncen tra l................................    3.857
2 . Material de id .............. 4403. Personal de cuerpos de la Ar

m ada.............................   2.974
4. Material de id ........................   48

5. Personal de distritos de m atrículas.............................................  3475
6 . Material de i d  ..........   759
7. Personal'del arsenal y o b ra s .. .  4.5828 . Material de id   ...................  4.054
9. Personal de buques a rm ad o s ... 41.70040. Material de i d .    .......................  8.932

41. Personal de Vigías y Telégrafos 40042. Material de id ................... ..............  05
43. Idem de hospitalidades.  31344. Idem de gastos diversos  482

 — 37.844SECCION 6.a — GOBERNACION.
4. Personal del Gobierno superior

político........................................  8.2792 . Material de id.................. .............. *833
3 . Personal del Consejo de Administración ....................................  2.6504. Material de id ..................................  483
5. Personal de C orreos...................... 2.6686 . Material de id .................................  6.420
7. Personal de Hospicios..................  2.4038 . Material de id .................................. 332
9. Idem de establecimientos p io s .. 64940. Personal de la Subdelegacion

de Medicina y Cirugía  7044. Material de id ............................   8
42. Personal de la Subdelegacion de *

F arm acia ..................................... 8043. Material de id ................................... 43
44. Personal de Vigías y Telégrafos. 6045. Material de id .................................   25
46. Idem de atenciones g e n era le s .. 925
47. Idem de gastos eventuales  720

SECCION 7.a — fomento.
4 . Personal de Instrucción pública. 4662 . Material.de id. id  ...........  50
3. Personal de Comercio..................  5924. Material de id .................................. 33
5 . Personal de Obras públicas  3.740(5 Material de i d .  ............................. 002
7. Idem de conservación y repara

ción de carreteras....................   44.4678 . Personal de Ingenieros de m on
tes ..................................................  4509. Material de id  .................  83

40. Personal de puertos y fa ro s .. . .  88444. Material de id. id ..........................  499
42. Idem do atenciones generales... 268
43 . Idem de auxilios y  asignaciones. 36644. Idem de gastos eventuales  4.466

  -----------  22.566
T otal del presupuesto ordinario de gastos de 4866-4867. 554.594

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 18 66 -1 867 .

Por artículos. Por capítulos, 
ARs* Escudos. Escudos.

CAPITULO 4.#- graci.\Y JUSTICIA.
Unico. Edificación y reparación de tem-

Plos............................................. »> 2,000

CAPÍTULO 2.°—GUERRA.
4. Construcción de nuevos cuarte

les y obras ele hospitales. . . .  9.7462. Por la traslación del almacén de
Miraflores al de Santa E lena. 434

CAPITULO 5.°—FOMENTO.  ̂ ^
4 . Nuevas obras de carrete ras   40.533/v. Obras de construcción y repara

ción de muelles  o 0003- F aros.............................. " á o a
 _  12.653

T o t a l  del presupuesto extraordinario de 1866-1867... 24.503

RESUMEN.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1866-1867.
Sección 4.a—Obligaciones generales.. 24 635

  *̂a Gracia y Justicia............... 43.935
 ?‘a*—?Tueí'1'a ; ................................ 267.705  4. —H acienda  431 616  5.a—M arina................................. ! 37^44
  6.a—Gobernación.......................  25.993  7.a—F o m en to ..............................  22.566

------------------  554.591

PRESU PU ESTO  EXTRAORDINARIO DE 1866-1867.
Capítulo 4.*—Gracia y Ju stic ia ................ 2,000
  2.“—G uerra ...................................  9.330
  o. —Fom ento................................ 42,653

______________  24.503
T otal.................................  579.094

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta consu ltiva  de la Armada.

En virtud  de Real orden de 34 de Diciembre último se saca á pública subasta la construcción de un juego de cuatro  calderas con destino á las máquinas del vapor P iz jir ro , de la fuerza colectiva de 350 caballos nom ina
les , bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición que literal se inserta á continuación, y con arreglo al de las generales aprobadas por Real orden de 27 de Abril de 4862 , inserta én la G a c e t a  de 4  de Mayo sucesivo, y también á lo establecido en Real orden de 6 de 
Octubre del año próximo pasado, que asimismo se halla inserta en el referido periódico oficial de 8 del indicado Octubre. Y para el remate , que ha de tener lugar ante esta Ju n ta  consultiva, establecida en el piso bajo de la 
«¡asa llam ada de los Ministerios , plaza del propio nombre , se ha señalado el dia 9 de Febrero próximo, á la 
aína de su tarde; y se advierte que en la Secretaría de la' m isma se hallara de manifiesto el citado pliego de condiciones original y p lano , y un ejemplar de cada una 
de las G a c e t a s  referidas para inteligencia de los que g u sten  interesarse en la subasta.

M adrid 5 de Enero de 4867.= Estrada.
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a . —  I n t e r v e n c i ó n  c e n 

t r a l  d e  M a r i n a .—  Pliego de condiciones bajo las que 
se saca a pública licitación la construcción en las fábricas de la Península de un juego de cuatro calderas 
co.n destino á las máquinas del vapor Pizarro de la fu erza  colectiva de 350 caballos. ’
4/  Las calderas serán de planchas de hierro, sistema tu b u la r ,  compuestas de cuatro cuerpos, surtidos eada uno  de puertas para los h o rno s , frentes de los tubos re g is tro s , ceniceros y parrillas. Deberán además entregarse coi] las calderas dos chimeneas con sus correspon

d ientes chaquetas y guarda-calor , según se manifiesta, en  el plano.
2.a Todos los accesorios de las calderas, como son las válvulas de seguridad con sus cajas, las válvulas a tm osféricas y de retención , las llaves de prueba, los indicadores del nivel de agua ó hidrómetros , los manóme

tro s  metálicos y de sifón , los aparatos de alimentación 
extracción y purga de superficie, los grifos para probar el av<?ua de las calderas y para recogerla condensada en la  ca ja  de válvulas, serán de cuenta de la M arina; pero todo lo  demás aquí no especificado será de cuenta del fab rica n te , así como las piezas de respeto que se m encionan á  continuación:

Ciento diez tubos de bronce.
Cinco id. de hierro para estays, con sus tuercas 
Medio juego de parrillas de hierro dulce, compuesto de 342 barras. 1
iDos puertas para los hornos.U n a  id. para los ceniceros.
£e is id. diferentes para los registros.

3 .» Las dimensiones y forma de las calderas, chimeneas y chaquetas serán en un todo conformes con el plano ad jun to  a este pliego; y con respecto á la calidad 
y  espesores ü gruesos de las planchas, tiran tes, estavs 
rem aches, tuercas y tubos, se atendrá el fabricante á la sigu ien te  especificación:
Hieri\o bes-best de Staffordshire ó del mejor de las fábricas del reino que pueda reemplazarlo,

Serán  de este material las planchas que se empleen 
en  el casco de las calderas, chimeneas, chaquetas guarda- calor, estays, tirantes y tuercas; debiendo arreglarse los e.spesorps ó gruesos como sigue:

g r u e s o  e n

M ilím e- P u lgad as  
tros. ingieras.

P ara las planchas de los fondos  43 y¿Idem  de los costados, cara alta , ca- rtf. posterior y parte curva de lacava a lta     40 5̂
Idem jdo las chimeneas y chaquetas. 5 3/10

/Cabilla d e ...............  32 ^
P ara  los esfovs Planchuelas de 57

y tirantes milímetros (24y m antos. . . . i  puIg.adas)............  %
\ Cabilla de ...............  28 4

Para las tuercas de los estays y tirantes el grueso 
que corresponda á su d iám etro , que es el mismo que aquelas tienen.

Hierro Lowmoor ó Bouling.
Serán de este m aterial el hierro de-ángulo, todos los 

remaches de las calderas, los estays, tirantes y las planchas que se emplean en los parajes expuestos directamente á la acción del fuego, y las que deben afectar una 
curvatura pronunciada, como sucede en Jas cajas de 
hum o y en los hornos, arreglándose sus gruesos en la forma sigu ien te:

GRUESO e n

M ilím e- P u lgad as  
tros. in g lesa s.

Para las planchas del fondo de los 
hornos, ceniceros, cielo de las cajas de fuego, fondos de las cajas 
de hum o y frente de los tu b o s .. .  43 %Idem que forma el frente de los hor
nos y la parte de las cajas de hu mo , desde la altu ra  dé las plan
chas de frente de los tubos hasta
la cara alta de las c a ld e ra s   41 7/46Idem de la parte posterior, costados y cielo de los hornos, parte alta y 
baja del frente de las calderas ycostados de las cajas de hum o  40

Idem de la espalda de los tubos , ó sean las planchas de los hornos 
que reciben los extremos de lostubos en las cajas de fuego  44 9/16Para el hierro de ánguio que se emplee en la caja de vapor y boca de los h or-
nos ( 7 0 ^  X 70 2  ) ( B j j X * 5í
pulgadas)  43 yt

P ara los remaches de las calderas,cualquiera que sea su largo  49 %
Para los remaches de las chimeneasy chaquetas.......................................  9,3 ^
P ara los estays y tirantes  32’ 4 ^
Cabilla de   28 i  %

Los tubos serán precisamente de latón sin soldadu
ra (brass tubes), de 70 dE. ^2 % pulgs.^ de diámetro ex
terior y grueso por el núm ero 41 ^3,5 del escan
tillón de Birm ingham, exceptuando los que sirvan de cs- tays ó tirantes, que serán de hierro forjado del mismo
diámetro exterior y 8 de grueso (  pulgs. ) , con
doble tuerca y rosca á cada extremo. Todas las tuercas y tornillos estarán arreglados al paso de la rosca de W hibworth. Las parrillas serán de hierro dulce, de sección triangular como expresa el plano.

 ̂4.a Además de la clase y procedencia de les m ateriales que sp indican en el artículo an terior, se entiende que todos sin excepción lian de ser de buena calidad y libres de cualquier defecto. La mano de obra será tam bién de to mejor de su clase, pudiendo la Marina hacerla inspeccionar por los Ingenieros ó funcionarios que al efecto nombre, los cuales podrán rechazar ó excluir, no solo los materiales defectuosos, sino la obra mal ejecutada, sin que se entienda que este derecho prejuzga en nada el reconocimiento pericial que selia de hacer al re cibo definitivo de las calderas.
5. La unión de las planchas de los tubos con los hornos y cielo de las cajas de fuego, las de fondo y bóveda déla caja de humo con los costados de las mismas, cara anterior de las calderas y frentes de los tubos , la de los frentes y cascos de las calderas con el cielo y fondo de las mismas, y por últim o, la de los hornos con el cielo de la 

caja de luego, se hará doblando ó recogiendo sobre sí

mismos los cantos de las planchas sin intermisión de 
hierro de án g u lo : solo se tolerará este en la unión de 
los hornos con la parte anterior de las calderas, y en las cajas de vapor alrededor de las fogonaduras de las chi
meneas como se figuran en el plano. Los tubos estays ele hierro estarán repartidos del modo más conveniente, á razón de 42 por cada cuerpo de calderas, ó sean cua
tro por cada caja de tubos. Los estays cortos que sirven para unir los hornos entre sí y con los costados serán 
enroscados en las planchas y con tuercas exteriores. Los estays ó tirantes verticales que atraviesan las cajas de 
tubos serán tableados 3< y vendrán á unirse á los cielos 
de los hornos por el intermedio de unas horquillas ó 
patillas de hierro remachadas en dichos h o rn o s , á las que irán enroscados y con tuercas. Los estays ó tiran tes trasvérsales serán redondos, y todos sin'excepción llevarán tuercas á sus extremos interior y exteriorm en- te. El núm ero de estays ó tirantes será el suficiente para que las calderas tengan la resistencia necesaria , y esta
rán colocados á una distancia de 35 á 40 centímetros (44 ó 46 pulgadas) próxim amente de uno á otro. Cada caldera además llevará en su cara alta una abertura ó puerta de entrada; en su parte anterior ocho aberturas ó registros; en /a  parte posterior otros dos en correspondencia con igual número de los an teriores, y todos 
de las dimensiones , forma y situación que se indican en el plano, con objeto de poder picar interiorm ente las calderas , y hacer la extracción de las sa les , fango y se
dimentos que se depositan en los fondos. Las tapas de 
los registros serán de hierro fundido y dobles, una al interior y otra al exterior, unidas entre sí por medio de 
tornillos con sus tuercas correspondientes, exceptuándose los de la parte baja por donde se extraen los sedi
mentos del fondo y en las puertas de e n tra d a , que se cerrarán con puente de hierro dulce en forma de anto- 
clava. Las puertas de los tubos serán dobles con peque
ños agujeros ó registros, surtidas de las correspondientes manezuelas y visagras con pasador de latón. Dichas puertas tendrán en su parte baja una hoja de visagras 
á fin de poder limpiar el fondo de la caja de hum o sin 
necesidad de abrir toda la puerta. Las de los hornos serán de hierro dulce con registros en el centro y un émbolo in te rio r; y por último , las de los ceniceros , que 
serán también de plancha de hierro , estarán dispuestas de m anera que sea fácil graduar el tiro y quitarlas cuan do convenga.

6.a No se procederá bajo ningún pretexto al pintado de las calderas hasta no haberse practicado por una comisión ó funcionarios que nom brará el Gobierno un 
escrupuloso reconocimiento de todas y cada una de las partes de que se componen , y de haberlas probado á frió, inyectando agua en su interior, y haciéndolas sufrir una presión de d,os kilogramos 80 decágramos (2 kils. 80 dees.) por cada centímetro cuadrado de su
perficie (ó sean 40 libras inglesas por pulgada cuadra
da). Durante esta prueba las calderas no han de sufrir una alteración sensible , y los estays ó remaches que 
presenten el menor escape deberán reem plarse, cala- lateando ademáslas juntas y remaches que solo rezumen un poco. Una vez verificada la p ru eb a , se pintarán las calderas al exterior con tres manos de buen minium.

7.a El fabricante estará obligado á entregar las calderas completas y piezas de respeto objeto de este con
trato á los ocho meses de haber otorgado la escritura, 
exceptuándose los casos de fuerza m ayor previstos en la condición 44 de las generales que rigen en todos los contratos de la Marina. En el caso de demorar la en trega, incurrirá en una multa de 25 escudos por cada dia de re tra so , sin que este pueda exceder de un m es, pasado el cual^ podrá el Gobierno, ó bien rescindir el con
trato, adjudicándose la fianza que sirve de garan tía , ó 
bien disponer la conclusión de las calderas y  chimeneas por Administración, ó del modo que crea más conveniente , bien sea en los arsenales, bien en los talleres mismos del contratista ó de otros fabricantes; siendo siempre de cuenta de dicho asentista el mayor coste que pueda resultar en la o b ra , y propiedad del Gobierno todos los materiales acopiados para las calderas y ch im eneas, y la obra ó parte de la obra ejecutada de las mismas. Si á los dos meses y medio de firmada la escritura de contrato el asentista no tiene acopiados los m a
teriales necesarios para la percepción del prim er plazo,

el Gobierno podrá también rescindir el co n tra to , adjudicándose por via de indemnización la fianza que sirve de garantía para el cumplimiento del mismo.
8. E stará obligado el fabricante á en tregar con las calderas un juego de planos de detalles de construcción 

de las mismas, una especificación de los materiales empleados, y el peso total que arrojen las calderas, cajas 
de humo adicionales y chimeneas y chaquetas después 
de concluidas, con separación del de las piezas de res
peto. También exhibirá á los funcionarios que el Go
bierno nombre para inspeccionar las obras un certificado que acredite la procedencia de los m ateriales en 
el caso de que las marcas de la fábrica desaparecieren ó no pudieren ser reconocidas.

9k Será obligación del fabricante poner, las calderas a bordo del buque que las ha de conducir al arsenal 
donde el Gobierno designe, siendo además responsable de sü estiva y carga. Pero será de cuenta de la M arina 
su conducción y descarga, ofreciéndose auxiliar el em
barque con los medios de á bordo si se hiciere el tras
porte en buque del Estado. En el caso de que los talleres del asentista estuviesen situados en uno de los puer
tos de la Península, y al Gobierno conviniere m andar el buque al pié de la fábrica para m ontar las calderas , -se
ra de cuenta del fabricante Ja instalación á bordo siendo el costo del montaje de la del Gobierno, obligándose 
en este paso la fábrica á facilitar todos los accesorios necesarios para verificarlo.

40 El pago d é las  calderas se hará  en tres plazos iguales: el primero cuando tenga el fabricante reunidos en sus talleres ó fábricas los materiales que en trán en la 
construcción de las calderas y chim eneas, á excepción de los tubos de bronce y tubos estays; el segundo cu an
do haya acopiado dichos tubos y armado los hornos v 
casco de las calderas, y el tercero, juntam ente con el de
posito que sirva de garantía para el cumplimiento del co n tra to , al hacerse cargo la Marina de las calderas 
chimeneas, chaquetas y piezas de respeto completamente* terminadas previas las pruebas en frió de que trata la 
condición 6. ; y para que las oficinas de Contabilidad de Marina expidan los libramientos correspondientes 
presentara el fabricante un ^certificado del funcionario o funcionarios nombrados por el Gobierno para recono- 

. cer los materiales c inspeccionar las obras, en el cual 
aCJ 1 t  r lan ado  las condiciones expresadas 14. Los riesgos de incendios ó cualesquiera otros á 
que puedan estar expuestas las calderas desde que da principio su construcción hasta quedar estivadas á bordo del buque que las trasporte al arsenal que se designe serán de cuenta del asentista. La Marina procurará sa
carlas de sus talleres inm ediatam ente que estén concluidas; pero si por falta de buque del Estado para con
ducirlas no pudiera verificarlo , se obliga el asentista á conservarlas en sus talleres ó bajo tinglados cubiertos el tiempo necesario, sin que tenga derecho á gastos de almacenaje ni de conservación, ni reintegro por seguros contra incendios y otros riesgos.

12. El precio que se señala como tipo para la construcción de las calderas, chimeneas y el sum inistro de 
escudos^ resPete Pai’& las mismas es el de 50.000
v /ím  1oL a subasta tendrá lugar ante la Jun ta  consu lti-
dPhPrí h tn 'm a d íi;y .P ara to m ar parte en la licitación debeia hacerse previamente un depósito de 1.200 escudos, y acreditar en debida forma ante la citada corpo-
o S k Sll f lll0ltad0l' eS, b , prim era vez construye rnl • f  VaP°r, pai;a Ia que cuenta con talle-p ovistos de las herram ientas mecánicas y demás
™i!?(f™ÍH.nCeeS0T i ? ari‘ podop C01lstl'ui‘' en España calderas de vapor de Marina.

0/^orn n t‘a para el cumplimiento del con- ti ato seia de 4.000 escudos.
. / í ' ,  Las, rebaJas que se hagan en las proposiciones
PvnVp«S ^ a ? ? 8 pudiera lugar la licitación oral se expresaran en el tanto por 400 del precio tipo.

lo. El contratista deberá facilitar 20 ejemplares im presos del contrato para uso de las oficinas, siendo de su cuenta el importe de estos y el de los demás gastos 
de esciituia que se o cu rra n , con sujeción á las reo-las estabíecidas en Real orden de 6 de Octubre úllimo. * 
nn . . derPÜS dc ías condiciones anteriores, rediránpara esta subasta y su pública licitación , las condicio

nes generales aprobadas por Real orden de 27 de Abril 
de 4802, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 4  de Mayo siguiente.

Madrid 3 de Diciembre de 1866.— Cándido Monte- ro .= E s copia.=E strada.
Modelo de prop osic ión .

D. N. N., vecino d e  , por propia y exclusiva
representación, ó á nom bre de D. N. N., vecino de........
(ó sociedad ó compañía t a l , para lo que se halla com
pletam ente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones formado con fecha
de , inserto en la G a c e t a  d e     dia , nú-
merP  , y del plano depositado en la Junta Consultiva de la Arm ada para la construcción de un-juego 
de calderas de la fuerza colectiva de 350 caballos nominales y piezas de respeto para las mismas que se esta
blece en la condición 2.a del pliego , se compromete á 
cum plir este servicio con estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones y p lan o , ai precio que se marca como tipo, ó con la rebaja de tanto por ciento.

(Fecha y firma del proponente.)

COMISION G ENERAL ESPAÑOLA
PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS DE 1 867.

Documentos remitidos por la Comisión Im peria l, como 
complementarios del Reglamento general.

DEL NUEVO ORDEN DE RECOMPENSAS CONFORME AL TÍTU
LO IV DEL REGLAMENTO GENERAL.

El Sr. Consejero de E stado, Comisario general di 
la Comisión Im perial, ha dirigido con fecha 26 de Diciembre de 1866 la comunicación siguiente :

A.
tE l Jurado especial instituido para el nuevo órder 

de recompensas (tít. IV del reglam ento general) ha ce- 
ebrado su prim era sesión desde el 4.* al 14 de Diciembre. Ha remitido á la Comisión Imperial el programa de los casos de arm onía y de bienestar que merecen ser no

tados en la organización agrícola é industrial de las na
ciones, y ha acordado además la m archa ó forma que debe seguirse para la instrucción de las solicitudes.

Tengo el honor de rem itir á V. E. el documento que reasume sus trabajos. La Comisión Imperial ruega se 
haga traducir al idioma español y que se le dé la mayor 
publicidad posible, porque su deseo es que sea conocido en todo el reino de España, y de tal manera, que los 
ejemplos dignos de concurrir puedan quedar esclareci- dos y debidamente conocidos ántes del 31 de Enero.
. Este Comisión cuenta para ello con la poderosa iniciativa de la Comisión española, y con que será dignam ente secundada por las Autoridades locales.»

B.
E xtracto  del M o n i íe u r  U n iv e r s e l  del 13 de Diciem

bre de 1866.
El reglam ento de 7 de Junio de 4866, aprobado por decreto Imperial de 9 del mismo, ha instituido un génc- 

roi dilerente de recompensas «en favor de las personas,
* s establecimientos ó las localidades que, por una or- vgumzacwn o instituciones especiales, hai/an desarrolla-

a mena armonía entre todos los que cooperan á los » ismos trabajos , y hayan asegurado á los obreros el »bienestar m aterial, moral c intelectual, »
En virtud de lo preceptuado por el art. 35, el Jurado 

( J ac/0fMlh  instituido especialmente para apreciar este 
y f mTei*jtesf lia inaugurado sus sesiones en el Pa- 

j 'ni o i n f J  UStT1o el V  dc Diciembre, bajo la presidente fio ]n pXC1T!0.’ ; Ministro de E stado, Vicepresid e n t e  la Comisión Im perial ( 1 ). Más de 200 solicitu-

ISGG ¡i? d L d fsP °n n dM •Jgado, es*)ec.ia1' en R* de Diciembre de lo-; d iferen tes  " U U 1 de las instalaciones ocupadas por
c llPalí,c*(’ del Ca«>l'o de Marte. *§. L. Mi. Houlicr, Ministro de Estado, Yicepresi-
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do i-- dirigida/ al Comisario Imperial y á los Comisarios 
extranjeros han sido presentados al examen del Jurado.

Habiéndose anunciado por varios individuos del J u 
rado nuevas ó importantes cand ida tu ras , este lia deci
dido que el placo del 1.“ de Diciembre que se habia lija
do para la remisión de solicitudes y documentos de ins
trucción sea prorogado hasta el 31 de Enero de 1807.

Las solicitudes extranjeras deberán ser remitidas al 
Comisario general por conducto de las Comisiones ins
tituidas por cada Gobierno y el de su delegado en el 
J u r a d o  especial.

Con este motivo el Jurado ha  creído oportuno dar 
alguna latitud al programa del concurso, cuyo objeto 
solo se habia indicado superficialmente por la Comisión 
Imperial.

Cuatro principios fundamentales se han acordado 
desdo luego:

i .ú Ei Jurado puede apreciar sin duda a lguna ,  en 
el conjunto de los hechos que le sean presentados, el 
espíritu de caridad y de beneficencia; pero no tiene por 
especial misión la recompensa de los actos de esta na
turaleza.

4.° Para  ser invocados como título á una  recompen
sa ios hechos justificados deben ser la consecuencia de 
una iniciativa libre y espontánea, y de ningún modo el 
resultado de prescripciones legislativas.

3.° No es bastante que una  obra sea laudable por sí 
misma; es necesario que se concibe con una prosperi
dad .•.•oslenida y progresiva.

4.° Deben tomarse en gran consideración las condi
c i o n e s  del medio en que se encuentren los concurren
te s .  S i  es u n  título mantener intactas las condiciones 
tradicionales de armonía y de bienestar, desarrollando á 
la v e z  la agricultura  ó la industria, no es menor mérito 
el introducir mejoras allí donde existia el antagonismo 
y el malestar.

Ei Jurado cree muy conveniente para la regularidad 
de la instrucción y como elemento de apreciación, que 
las solicitudes vengan acompañadas de reseñas históri
cas y estadísticas de todo cuanto pueda caracterizar 
ei origen, desarrollo y prosperidad de las explotaciones.

Dos aspirantes son dueños de escoger los mejores 
medios de probar que han  conseguido el fin ó que se 
han aproximado á el.

Entre  los síntomas del estado de armonía,se pueden 
señalar la larga duración de la cooperación , la perm a
nencia de las buenas relaciones, la ausencia de discusio
nes ó cuestiones desagradables relativas á los  salarios.

E n tre  los síntomas de la existencia.del bienestar, 
pueden invocarse la formación ó creación de un fondo 
de economías ó de ahorros relativamente considerable, 
la propiedad ó el usufructo permanente de la habitación 
con dependencias rurales ó sin ellas, la alianza de los 
trabajos agrícolas con los trabajos manufactureros,  las 
subvenciones, y en general la práctica ó instituciones 
que tienen por objeto dar más estabilidad á l a  existencia 
del obrero y proveer á las circunstancias accidentales.

Se tomarán en consideración igualmente:
Las costumbres y las medidas que producen la con

secuencia de dejar la madre de familia en el hogar do
méstico , y proteger á las jóvenes llamadas fuera de él 
por el régimen del t r ab a jo , los sistemas de premios la 
remuneración al destajo, y cualquier otra combinación 
de salarios propia para m e jo ra r  el trabajo y estimular 
en el obrero la energía y el espíritu de iniciativa ; las 
cajas de socorro, de re t i ro s , de participación en los se
guros sobre la vida, y las prácticas é instituciones de 
todos géneros que tiendan á mejorar la condición m a 
terial de los obreros y á asegurar su porvenir ; las es
cuelas y las demás instituciones que tengan por objeto 
perfeccionar la condición intelectual y moral.

Este concurso ofrece la ocasión de dar á conocer los 
esfuerzos que hayan sido hechos para reprimir las prác
ticas viciosas y evitar su propagación.

Ei Jurado no ha creido que debe excluir del concur
so las personas ó las asociaciones que, sin tener por ob
jeto los trabajos agrícolas ó manufactureros, han  fun
dado instituciones duraderas ,  prósperas, contribuyendo 
á establecer la armonía y el b ienes tar, cuyos mejores 
ejemplos busca.

Después de haber trazado el programa del concurso, 
el Jurado ha convenido en que se observen las reglas 
siguientes para la instrucción de las solicitudes, clasi
ficación de las candidaturas y aplicación de las recom
pensas:

1.° Un individuo del Jurado, de la nacionalidad in te
resada, ó que la represente, hará  la primera instrucción 
de la solicitud ; completará las inhumaciones por todos 
los medios que le sean posibles, y dirigirá el expedien
te al Comisario general con su dictamen ántes del 31 
de Enero de 1867.

4.° U n a  comisión, formada de todos los individuos 
del Jurado presentes en P a r í s ,  en sesión permanente 
procederá á las informaciones, delegando, si es necesa
rio, para cada información un segundo individuo del Ju 
rado"  fuera ele la nacionalidad interesada; y siguiendo 
ei espíritu de los informes, preparará la clasificación de 
candidaturas admisibles.

3.° u n  comité de siete individuos, nombrado por el 
Presidente, celebrará sus sesiones desde el do al 31 de 
Marzo de d807 para ei resumen de los trabajos de ins
trucción é información ; establecerá una lista de clasifi
cación de 60 candidaturas arreglada por orden de m é r i 
tos sin ex ceguo, y designará quiénes han de ser los rela
tores encargados de sostener sus proposiciones ante el 
Jurado.

4.° El Jurado, en su segunda sesión del 14 de Abril 
al lo  de Mayo, pondrá á deliberación la lista de clasifica
c i ó n  presentada por el comité, reservándose, no obstante, 
hasta  el último momento la facultad de volver á admitir 
al concurso las solicitudes eliminadas. Los debates, abier
tos sucesivamente sobre cada candidatura, se resumirán 
en una lista de clasificación definitivamente acordada.

54 El Jurado fijará, en fin, según esta última lista,
Ja repartición y destino de los premios, como asimismo 
la aplicación de menciones honoríficas.

Es necesario apresurarse para evitar las consecuen
cias de los miramientos de extrema reserva que han de
tenido hasta el uia la presentación de varias candidatu
ras: por lo mismo el Jurado hace presente que la ini
ciativa de las solicitudes no pertenece exclusivamente á 
los aspirantes; invita á las personas competentes á es
clarecer los méritos que encontraren, dignos particular
mente de examen.

Por el estudio que el Jurado ha hecho de los docu
mentos que se le han dirigido se encuentra  en el caso 
de poder apreciar la utilidad del nuevo concurso, y cree 
que señalando los ejemplos de bienestar y de arm onía 
social, las personas á quienes invita cumplirán con una  
obra digna de la estimación pública.»

Se publica por acuerdo de la Comisión general es
pañola para conocimiento de las provinciales, á fin de 
que promuevan la instrucción de los expedientes aludi
dos, sin perjuicio de que lo verifiquen cuantos particu
lares gusten aspirar al nuevo orden de recompensas, 
procurando la mayor amplitud en el esclarecimiento y 
justificación de los hechos, y que se remitan los datos al 
Ministerio de Fomento ántes del 20 del corriente.

Madrid 5 de Enero de 1867.=E1 Secretario, Braulio 
Antón Ramirez.

den le  de  la Comisión Im peria l.  = S .  E. Mr. Béhió, Ministro de 
Avricu l ty ra ,  Comerc io  y Obras  púb l icas ,  V icepres idente  de  la 
Comisión I m p e r i a l .= S .  E. Mr. el Mariscal Vail lant,  Ministro de 
la Casa del E m p e r a d o r  y  de Bellas Artes , V icepres iden te  de la 
Comisión Imperial.  =  S. E. el Sr. M agne,  indiv iduo del Consejo 
p r iv ad o ,  Senador.  =  & E. M onseñor Barboy,  Arzobispo de P a 
r ís ,  C ran  L imosnero  del E m p e rad o r ,  S e n a d o r .= M r .  Schneidez. 
V icepres iden te  del C uerpo  legislativo. =  Mr. Alfredo Le Roux 
Vicepres iden te  del Cuerpo  leg is la t ivo .=M r.  Paulin Talabot ,  D i
putado del Cuerpo legislativo. = M r .  F. Le Play,  Consejero  de 
Es tado.

Países Bajos y  Bélgica.  — Mr. Ch. Faider,  Pres iden te  de L 
Academia  de Ciencias  , Letras y Bellas Arles  de Bélgica,  an t i 
guo Ministro de Justic ia  y p r im e r  Abogado general del T r ib u 
na l  de  Casación.

P rus ia  y  Estados del Norte  de A lem an ia .— Mr. I le rzog ,  Con
sejero íntimo del Minister io de  Comercio, In dus tr ia  y  Obras p ú 
blicas.

Jícssc, B a d é n , W u íe m b c rg  y  Baviera.—Mr. de  Steinbeis, P r é 
n d e n le  del Consejo Real de  W u r lc m b e rg  p a ra  el comerc io  y  1< 
industr ia .

Ausí) [a.-TpA caballero  Scliaefi 'er, Consejero de la corte  y  de 
Ministerio.

S u iz a .— M. D uboehe t ,  V icepres idente  de la Sociedad he lve 
tica de  Beneficencia ,  P res iden te  del Comité ejecutivo del asib 
suizo de anc ianos en París.

E s p a ñ a , Portugal  y  Grecia.—El Sr. Conde D ’Avila , P a r  de 
reino de Por tugal ,  Minist ro de S. M. el Iley de Portugal en Ma 
drir!.

D in a m a r c a , Suecia y  Noruega.— En ausencia  del Sr. Doctor  
Car los  D ickson , el Sr. de  ¥■ h n e h je lm , Cham belán  al servicio de
5. M. el Rey de Suecia y  de Noruega ,  Comisario del reino de 
b<r:r;a pa ra  la Exp sicion universal .

Rusia .— M. V. de P u r o c h in e , Profesor  de  Economía  política. 
I talia.—  VA caballe ro  Atare Minghei ti,  D ipuiado del P a r la -  

m enío  italiano , antiguo P res iden te  del Consejo de Ministros, 
m iem bro  corresponsa l  del In s t i n to  de Francia .

E stados-i 'n idos  de A m é c P a .— M. Char les Pefkins. 
Reino-unido  de la G ran  Bretaña é I r landa  — -En ausencia  de 

ios re p re sen tan te s  des ignados  , S. E. L ord  Cowlev,  E m baja 
d o r  d e  S. M. Británica  en P a r í s ; M. I l e n ry  Colé,  Comisario eje
cu t ivo ,  Secre ta rio  d é l a  Comisión de S. M. Británico p a ra  la 
E xposic ión  un iv e rs a l ,  y  M. Ph. O w en ,  Comisar io adjunto  del 
Reino-unido.

S ecre ta r io s—  MM. B. de C h a n c o u r to i s , Secreta r io ,  y  Cumen- 
g e , Secreta r io  ad jun to  de  la Comisión Imperial .

Secretarios p a r a  las in form aciones .— MM. Donnat  y F. M on- 
n ic r ,  Jefes de servicio de  la Comisar ía  general .

C o n t a d u r í a  C e n t r a l  d e  la  H a c i e n d a  p ú L H c a .
En cumplimiento de lo prevenido en A disposición 4.a, 

sección 54 de la ley de presupuestos de 45 de Julio de 
1855 los señores cesantes, jubilados, pensionistas del 
Monte-pio civil, Monte-pio militar y remuneratorias que 
tienen consignado el pago de sus haberes en !a. Tesorería 
Central, y residen actualmente en esta corto, se servi
rán presentarse personalmente al Contador que suscri
be desde el día 15 del actual al 43 del mismo , de doce 
á tres de la tarde, provistos de los documentos siguien
tes : los señores cesantes y jubilados con la certifica
ción ú oficio original expresivo de su clasificación , con 
un certificado del Sr. Inspector de vigilancia del distri
to respectivo que justifique hallarse empadronado en el 
punto de su vecindad , y con la declaración siguiente 
que podrán extender y firmar á continuación del certi
ficado precedente:

«Declaro bajo mi responsabilidad no percibir otra 
cantidad de los fondos .generales, provinciales ni muni
cipales más que la de cesantía , jubilación , Monte- 
pio &c. &c., consignado en la Tesorería Central.»

Las pensionistas de todas las clases presentarán la 
comunicación, certificación ú oficio original expresivo 
de la concesión del haber que disfrutan, y la fe de esta
do con el certificado de residencia, y la declaración ex
presada para los cesantes y jubilados, puesto uno y otro 
á continuación de dicha fe de estado.

Los interesados que no puedan cumplir personal
mente en esta Contaduría con los requisitos indi
cados por hallarse ausentes de Madrid temporalmente, 
deberán llenarlos ante el Contador de Hacienda pública 
ó Alcalde constitucional del punto donde se encuentren 
si fuese en España; y si en el extranjero, ante el Cónsul 
español más inmediato, expresándose esta circunstancia 
é igualmente su verdadera vecindad ; y los individuos 
que se hallen en pueblos do esta provincia practicarán 
dichas diligencias ante el Alcalde constitucional respec
tivo, cuya Autoridad deberá remitir directamente á esta 
Contaduría, dentro de los seis dias siguientes al 4 5 del 
citado mes de Enero , los documentos que4presenten los 
interesados avecindados en el término de su demarca
ción, acompañando los justificantes prescritos, y una no
ta individual de las observaciones que consideren con
venientes acerca de los mismos, de conformidad con 
lo mandado en la regla Ti de la Real orden de 44 de 
Agosto de 1855. Si algún individuo de los ,que resi
den actualmente en esta corte no pudieran presentarse 
personalmente en esta Contaduría por hallarse imposi
bilitados físicam ente, se servirán remitir  á ella el opor
tuno aviso, expresando con toda claridad las señas de 
su habitación para que pueda pasarse á examinar y re
coger el documento que debe presentar.

Se exceptúa de la presentación á la mencionada re
vista, según lo dispuesto por Real orden de 4 i  de Junio 
de 1859, los señores de las clases pasivas investidos del 
carácter de Senadores y Diputados y Jefes de Adminis
tración , los cuales deberán justificar su existencia por 
medio de oficio escrito de su pluma y letra, dirigido á 
esta Contaduría.

Madrid 4 de Enero de 1867.=J.uan Pedro Martínez.
— I

Caja d e A h orros de M adrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 4 de 

Enero de 1867 , autorizadas por los señores de la Jun
ta directiva que suscriben.

INGRESOS.

Plazuela de las 
Descalzas.

Rs. vn.
N ú m e r o

de
imposiciones

N u c t o s

im pon en te s .

T o t a l
de

im p o n e n te s .

Sección 1.a. . .  
4 a. . .
3 . \ ü
4.a. . .

8.640
45.748
37.900

)>
85

385
370

»
»
93
»

)>
83

478
370

Plazuela 
de San Millan, 

núm. 11.

Sección 5.a. . . 15.734 160 9 169

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).

Sección 6.a. «. 17.750 166 13 179

T o t a l e s . . .

j
143.734 1.166 x i  O 1.481

REINTEGROS.

Plazuela de las 
Descalzas.

1
j
S Rs.. vn . 
\f . ___

N ú m e ro  
de p.igos por  

saldo.

Idem  

á c a e n i a .

T o t a l
n ú m e r o  de 

pacos.

Sección í . \ . . .
i
| 97.433,64 j 58 36 94

El Director de sem ana, José Genaro V illanova .=  
Los Vocales, José Sanz y Barca .=Franeisco  Javier Mu* 
güiro.=Peclro Fernando Ve]Inti.-==Domingo Benito Gui- 
llcn.=Basilio Sebastian Castellanos =  Francisco Millan 
y Caro.=Cárlos F lores .=M arqués de San I s i d r o . J u a n  
José F u e n te s = M a n u e l  Ledesm a .=Elad io  Bernaldez.

G obierno de la  p ro v in c ia  de A lb a c e t e .
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Villarrobledo, en esta provincia, dotada con 
500 escudos anuales pagados del presupuesto m uni
cipal.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la fecha, á la referida 
corporación; advirtiéndose que para la provisión de di
cha Secretaría se tendrán presentes las prescripciones 
de la ley orgánica de Ayuntamientos y el Real decreto 
de 49 de Octubre de 1853.

Albacete 4 de Enero de 1867.= E l  Gobernador, F ra n 
cisco Navarro. 8084—-4

G obierno de la  p ro v in c ia  de las Islas S a leares.
Por jubilación del que la servía ha  quedado vacante 

la Secretaría del Ayuntamiento de Esporlas, dotada 
con el sueldo anual de 300 escudos anuales.

Los aspirantes á dicho empleo, que á la cualidad de 
mayores de 45 años reúnan la necesaria ap t i tud , diri
girán sus solicitudes competentemente documentadas al 
Alcalde Presidente de aquella corporación dentro del 
término de un mes, que principiará á contarse desde el 
dia siguiente al en que se publique este anuncio por 
tercera v e z  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en el concepto de 
que será preferido el aspirante que reúna las circuns
tancias prevenidas en el P»eal decreto de 19 de Octubre 
d e  1853 y Real orden de 41 de Octubre de 1858.

Palm a 17 de Diciembre de !866.=Cárlos de Pravia.
8088—4

Gojbierno de la  p ro v in c ia  de Cádiz.
Trasportes d Ultramar.

El dia 14 del próximo mes de Febrero , á la una  de 
la tarde, se celebrará en este Gobierno de provincia su
basta para el trasporte á Manila de los individuos á que. 
se contrae el pliego de condiciones que á continuación' 
se inserta, así como el modelo de proposición para los 
que quieran interesarse en dicha subasta.

Cádiz 14 de Enero de 1867.=Francisco Bclmonte.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 

subasta el trasporte desde este puerto de Cádiz al de 
Manila de 17 misioneros franciscanos descalzos, cuyo 
acto de licitación ha de tener lugar en mi despacho, si
to en el edijicio Aduana de esta ciudad, ante mi au
toridad ¡¡ asistencia de ios Srcs. Jefes de Hacienda y 
Escribano mayor de Píenlas.
14 El dueño ó consignatario del buque á cuyo favor 

quede el remate se compromete á hacer salir el buque 
el dia 10 del citado mes do Febrero indefectiblemente.

44 El dueño ó consignatario del buque á que se re
fiere la condición anterior se obliga á trasportar á F i
lipinas á los 17 misioneros franciscanos descalzos, faci
litándoles camarotes cerrados para dos ó más indivi
duos, sin que por ningún evento se coloque en ellos 
personas extrañas á la misión.

El desayuno deberá ser de chocolate, café ó té , á 
elección.

! El almuerzo consistirá en tres platos , dos á lo me
nos frescos , y café al que lo pida.

La comida será do sopa , cocido , tres ó cuatro pla
tos, postres, vino y café, y la cnlrccomida en cerveza 
ó refrescos de otra naturaleza, particularmente en la zo
na tórrida; administrándoseles diariamente pan fresco 
siempre que el tiempo lo permita, y los jueves y domin
gos algún extraordinario, según costumbre general.

34 Servirá de tipo para la subasta el precio de 61G 
escudos por cada misionero , conforme á lo dispuesto en 
Real orden de 17 de Julio de 1854.

4.a Si algún misionero enfermase, se 1c asistirá con 
la ración de dieta que se halla en práctica en los buque*

de g u e r r a ; y si fuese en términos de que sea preciso 
desembarcarlo en cualquiera puerto ántes de llegar 
al de su d e su n o , se ic satisfará el pasaje íntegro por ¡a 
Hacienda, siempre que resulte justificado que ha .cum 
plido 30 dias á bordo del buque, pues asi lo determina 
la Real orden de 44 de Julio de -1847.

5.a El abono del pasaje de cualquiera que falleciese 
después de los 15 dias de navegación se hará  en favor 
del contratista por el total p rec io , y la mitad si ocur
riere ántes de dicho término.

04 En el caso de verse el Capitán del buque forzado 
á arribar á cualquier punto de la Península ó Canarias 
por constancia en los malos tiempos ó por avería en el 
casco ó a rbo ladura , siempre que la composición ó re
medio xle estas fuera de ocho dias desde lo. llegada al 
puerto, se abonará al Capitán ó licitador el valor de la 
ración , á prorata , de los dias que excedan hasta el de 
su nueva salida; y si la avería fuese tai que el buque 
no pudiese continuar la navegación al punto de su des
tino, será de cuenta del contratista la conducción á su 
costo al punto contratado.

Esta remuneración y obligación so entiende si la a r 
ribada fuese á puertos extranjeros ó españoles en A m é
rica , exceptuándose esta obligación solamente en el ca
so desgraciado de pérdida del buque por naufragio no 
estando este asegurado, en cuyo caso se abonará al re 
matante la parte de flete proporcional á la distancia del 
puerto de la partida, contando desde Cádiz.

7.a Solo se admitirán proposiciones á la baja del tipo 
marcado en la condición 34 , en pliegos cerrados que 
podrán presentarse hasta una hora ántes de la celebra
ción de la subasta en la Secretaría de Hacienda de este 
Gobierno, depositándose en una caja destinada al efec
to; siendo abiertos en el acto de la licitación á presen
cia de los interesados, siempre que los que la hagan 
sean dueños, consignatarios ó Capitanes de buques, tan
to surtos en este puerto como en cualquiera otro de la 
Península , y se comprometan á presentarlos en bahía 
con la debida anticipación para que puedan llenarse los 
requisitos de visita y demás formalidades prevenidas; 
hallándose dispuestos á emprender el viaje en el plazo 
que se marca , y reúnan las circunstancias necesarias 
al efecto, justificándolas ántes de darse á la vela con 
certificación del Capitán del puerto , quedando en otro 
caso responsable á los perjuicios que pueda ocasionar la 
demora en el cumplimiento de su compromiso.

84 Para  tomar parte en la subasta ha de preceder 
la entrega de 400 escudos en la Caja general de Depó
sitos ó en cualquiera de las sucursales del reino, cuya 
carta de pago deberá presentarse unida al pliego de pro
posiciones y servirá de garantía al cumplimiento de es
te contrato: la falta á cualquiera de ellos producirá la 
pérdida del depósito, que será devuelto terminado que 
sea el acto de la subasta, á todos aquellos cuyas propo
siciones no hayan sido admitidas , y al rematante tan 
luego como acredite haberse verificado el embarque y  
salido el buque del puerto.

94 El importe del flete será abonado por las Cajas

i  de Manila á la presentación de la libranza que se ex
pedirá por este Gobierno do provincia; advirtiéndoso 
que no tendrá efecto su pago hasta la llegada del buque 
á aquel puerto.

10. Serán de cuenta del rem atante  los gastos que 
origine la extensión del acta de subasta y copia de ella, 
que ha de facilitar el Escribano mayor de Rentas.

Ti. Quedará esta licitación en favor del que más be
neficio haga á la Hacienda entre las proposiciones que 
se presenten, en la inteligencia que si hubiese dos ó más 
iguales se hará en el acto licitación oral entre los que 
Jas hubiesen presentado, quedando en favor del que 
más beneficio hir iere á los intereses del Estado.

Cádiz 4 de Enero de 1867.—Eran cisco Belmente.
Modelo de proposición.

El que suscribe, dueño (consignatario ó Capitán) de
la fragata española.................... , se compromete á condu- ;
cir á Manila en el citado buque á los 17 misioneros fran
ciscanos descalzos á que se contrae el pliego de condi
ciones inserto en el Boletín oficial d e . . . . . . . ,  al precio

I d e  escudos por cada uno de los individuos que
! componen la misión, sujetándose en un todo á lo que se 
‘ estipula en el mismo.

(Fecha y firma.) 8104 j

• G o b i e r n o  de l a  p r o v i n c i a  de la  C oruña. ¡
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

la Puebla del O aram iña l, dotada con el sueldo anual 
de 438 escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de dicho A yunta
miento en el término de 30 d ia s , contados desde el en 
que se publique por primera vez el presente anuncio en 

• la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
siempre que reúnan la cualidad de mayores de 45 años 
y las demás circunstancias que exige el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Coruña 31 Diciembre de 1800. =  El Gobernador, 
Paulino Souto. . 8000—1

G obierno de la  p ro v in c ia  de Cuenca.
Sección de Fomento.—Montes.

El dia 40 de Enero próximo, y hora de las doce de 
la m a ñ a n a , tendrá lugar la segunda subasta doble y 
simultánea, en esta capital en las oficinas del Gobierno 
de prov incia , bajo la presidencia del Sr. Gobernador de 
la misma ó funcionario en quien delegue, y en esta ca
pital en las Casas Consistoriales de la misma, bajo la del 
Alcalde ó de quien haga sus veces, para la venta y 
aprovechamiento de 10.441 pinos maderables que se h a 
llan marcados en los sitios que se dirán en los montes 
denominados de ITosquillo, término de esta c iudad , y 
pertenecientes al común de los vecinos de la mism a; y 
cuya localidad, número, especie, dimensiones y valor 
parcial y total es como sigue:

LOCALIDAD.
Número 

de pinos.

Diámetro
inferior.

Cenlíms.

Diámetro
superior.

Centíms.

Altura 
en metros 
y decíme

tros.

Clase 
de piezas del 
marco y vo

lumen.

VALOR
parcial.

Escudos.

VALOR
total.

Escudos.

CERRO GORDO.

Límites.

N. la ceja que limita la solana, E. ceja del 1 
Rincón do los Buitres hasta el a rroyo,’ 
S. rio Escabas hasta el arroyo de Vul- 
cano, siguiendo este hasta Valsalobre, < 
partiendo por la ceja de Cerro Gordo 
hasta frente de Peña  Hojosa, y O. estre
cho del camino de Poyatos en la Peña i 
del Horno y Peña Hojosa.........................

T o t a l e s ______

r 148 
414 

1 345 
694 

1.163 
1.949 
1.157 
1.444 

f 1.746 
745 

 ̂ 476

100
0,90
0,35
0,80
0,70
0,60
0,45
0,45
0,30
0,48
0,46

0,90
0,80
0,78
0,73
0,60
0,54
0,36
0,30*
0,46
0,44
0,40

43.50 
44,30 
40,80
19.50 
13
14.50 

9,70 
6,14 
5
4,50
4

Ms. varas . .
I d e m .........
I d e m .........
I d e m .........
Ps. cuarts. 
Terc ias . . . .  
Sesmas . . . 
Viguetas. . 
Ds. de 18.. 
Ds. de 16.. 
Ds. de 14..

14,750
14
11,450
10,500

6
4,500
3,600
4
1.400
1.400 
1

1.887
4.944
3.881,030
7.487
6.978
8.680,500
4.163.400 
4.844
4.444.400 

870 
476

10.441 44.461,350

Cuyo aprovechamiento ha  sido autorizado por Real 
orden de 46 de Setiembre último.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo inserto al pié de este anuncio, en 
contrándose el expediente y pliego de condiciones de 
manifiesto en los locales en que ha de tener bagaría su
basta para que los que deseen tomar parte en la mis
ma puedan enterarse de él.

Cuenca 40 de Diciembre de 18G6.=Juan Massanet y 
Ochando.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del apunció pu-

clicado en el Boletín ojlcial dé la  provincia, n ú m e r o . . . . 
d e l . . . .  de. . . .  do. . . ., y del pliego de condiciones esta
blecido para la venta y aprovechamiento d e . . . .  quo se 
hallan marcados en los términos d e . . - . ,  y pertene
cientes á . . .  ., se compromete á hacer la compra y apro
vechamiento d e . . . .  con estricta sujeción al expresado

priego de condiciones , satisfaciendo por ellos la canti
dad de. ..  , (que se expresará por letra).

(Fecha y firma del proponente). 7113

El dia 40 de Enero próximo, y hora  de las doce de 
la m añ an a ,  tendrá lugar la segunda subasta doble y 
simultánea, en esta capital en las oficinas del Gobierno 
de provincia, bajo la presidencia del Sr. Gobernador de 
la misma ó funcionario en quien delegue, y en esta ca 
pital en las Casas Consistoriales de la m ism a , bajo la 
del Alcalde ó de quien haga sus veces, para la venta y 
aprovechamiento do 14.779 pinos maderables que se h a 
llan marcados en los montes denominados de Hosquillo, 
término de esta ciudad, y pertenecientes al común de 
vecinos de la misma; y cuya localidad, numero, espe
cie , dimensiones y valor parcial y total es como sigue:

LOCALIDAD.
Número 

de pinos.

Diámetro
inferior.

Centíms.

Diámetro
superior.

Cenlíms.

Altura 
en  metros 
y decíme

tros.

Clase 
de piezas de 
marco y v o 

l u m e n .

! VALOR 
parcial.

Escudos.

VALOR
total.

Escudos.

ENTRAIJILLAS DE L HOSQUILLO Y RINCON DEL  
BU ITRE.

Límites. |

N. rio Escabas, E. la Peña de los Buitres 1 
hasta el arroyo, S..la ceja de Pcñaque-/  
brada y dehesa uc Valsalobre, y O. el 
arroyo de Vulcano.......................................

T o t a l e s .............

434
548 
634

; 784 
| 1.754 
. 3/144 
I 4.449 

4*173 
' 1.887 

869
549

100
0,90
0,85
0,80
0,70
0,60
0,45
0,45
0,30
0,48
0,46

0,90
0,80
0,78
0,75
0,60
0,54
0,36
0,30
0,46
0,44
0,40

43.50 
44 30

■ 40,80
19.50 
13
14.50 

9,70 
6,14 
5
4,50
4

Ms. varas.
Id e m .........
I d e m .........
Idem . .
Ps. cuarts. 
Tercias . . .  
Sesmas . . .  
V ig ue tas . . 
Ds. de 18.. 
Ds. de 16.. 
Ds. de 14..

14,750
14
11,450
10,500

6
4,500
3,600
4
1.400
1.400 
1

4.983,750
6.336
7.110
8.434

10.514
14.139

8.044,400
4.346
4.645.800
1.044.800 

549

14.779 63.940,750

Cuyo aprovechamiento ha  sido autorizado por Real 
órden de fecha 46 de Setiembre último.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo inserto al pié de este anuncio , en
contrándose el expediente y pliego de condiciones de 
manifiesto en los locales en que ha de tener lugar la 
subasta para que los que deseen tomar parte en la m is
ma puedan enterarse de él.

Cuenca 40 de Diciembre de 1866 .=Juan  Massanet y 
Ochando.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado en el Boletín oficial de la provincia, núm ero .........
d e l  d e  de . . . . ,  y del pliego de condiciones
establecido para la venta y aprovechamiento d o .........
que se hallan marcados en las términos d e  , y per
tenecientes á l o s  , se compromete á hacer la com
pra y aprovechamiento de. . . .  con estricta sujeción 
al expresado pliego de condiciones, satisfaciendo por 
ellos la cantidad d e  (que se expresará por letra).

(Feeha y firma del proponente.) 7TI3

G obierno de la p ro v in c ia  de M urcia.
Sección de Fomento.—Minas.

En el expediente sobre aprobación de la escritura 
adicional de la mina Encontrada á la de constitución 
de la sociedad San Fulgencio, ha recaído con esta fecha 
el siguiente decreto :

«Vista la escritura otorgada en la ciudad de Cartage
na en 46 de Octubre último, á la fe de D. Pedro García, 
por D. Pedro Moreno Bermejo y D. Simón Aguirre, en 
representación este de D. Hilarión Ronx, adicionando á 
la de constitución de la sociedad especial minera San  
Fulgencio la mina Encontrada , que adquirió por com
pra hecha en favor de la misma por su concesionario 
L). Aniceto Egea:

Vista la copia simple respectiva, suscrita por los 
otorgantes; y

Considerando que con tales documentos se llenan 
los requisitos prevenidos por la ley, apruebo la mencio
nada escritura , de acuerdo con el Consejo de provin
cia; y téngase como adicional á la de constitución de la 
sociedad especial minera San Fulgencio.

Entregúese original, quedando su copia simple con 
el expediente de su razón archivada en este Gobierno, y 
hágase en los periódicos oficiales la oportuna publica
ción.=E1 Gobernador, J. Justo Madramany.»

Lo que se publica por medio de este periódico ofi
cial á los efectos prevenidos en la ley.

Murcia 4 de Enero de 1867.=Josó J. Madramany.
____________________ 8077

G obierno de l a  p ro v in c ia  de P ontevedra .
Los que reúnan las circunstancias prescritas por

el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y deseen ob
tener la Secretaría del Ayuntamiento de Meira, dotada 
con el haber anual de 330 escudos y que en la actuali
dad se halla vacante, pueden dirigir sus solicitudes do
cumentadas al Presidente de la corporación municipal 
dentro del término de 30 dias, que empezarán á contar
se desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Pontevedra 6 de Diciembre de 1860.*«E1 Goberna
dor,  Juan Pérez Rey. 8089—4

La Secretaría del Ayuntamiento de Jeve, dotada con 
el haber anual de 300 escudos, se halla vacante.

Los que deseen obtenerla podrán dirigir sus solici
tudes documentadas ni Presidente de la corporación 
municipal dentro del término de 30 dias, los cuales em
pezarán á contarse desde la tercera publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia; en la inteligencia que esta plaza ha  de
proveerse con estricta sujeción al Real decreto de 19
de Octubre de 1853.

Pontevedra 31 de Diciembre de 186G.=Juan Perez 
Rey.   8090—4

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de O viedo.
La subasta de la antigua Casa Consistorial de Gijon, 

que se dijo tendria lugar el dia inmediato posterior 
al de la focha de la G a c e t a  d e  M a d r i d  en que se halla 
inserto el anuncio , debo entenderse que dicho acto se 
vérifinará de doce á una del dia inmediato posterior á 
los 30 del de la lecha de la G a c e t a  d e  M a d r i d  en que 
se ha publicado el anuncio.

Oviedo 4 de Enero de 1867.=Eduardo Fernandez de 
Córdoba. 8096

R eg istro  ele la  P rop ied ad  
de Jerez  de la  F ro n tera .

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que 
se hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del 
partido  (1).

año de 1775.
Censo sobre casa calle de Medina, de Sebastian Ro

dríguez, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 440. 
Se verificó en 1684.

Censo sobre casa calle de Empedrada, de Diego R ei
na de la Vega, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fo
lio 446. Se verificó en 1684.

Censo sobre casa-tahona calle de Medina , de Pedro 
de Divas, sin número. Imposición al convento de la 
Vera-Cruz. Lib. 4 fol. 446. Se verificó en 1634.

Casa calle de Gaspar Fernandez, de Miguel Leiton, 
sin número. Data. Lib. 4. fol 440. Se verificó en 1775.

(1) Véanse  las G a ce t a s  de  los dias 24 ,  25 y  27 al 30 de 
Noviembre; L° al 4, 21 al 20 y 31 de Dic iembre, y  2 al 6 del a c tu a l

uenso soure casa eaue uci i niunnxr, uu rc u iu  jljlua 
do, sin número. Fundación do memoria al convento de 
la Vera-Cruz. Lib. 4 fol. 441 vuelto. Se verificó en 1745.

Censo sobre dos casas calle Larga, de Antonia de la 
Peña, sin número. Fundación de memoria al mismo 
convento. Lib. 4 fol. 444. Se verificó en 1709.

Censo sobre casa calle de Galban, de Cristóbal T ru -  
jillo, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 444 vuel
to. Se verificó en 1745.

Censo sobre casa en la plazuela de Quemada, de Se
bastian Rodriguez y su mujer, sin número. Imposición 
al convento do la Vera-Cruz. Lib. 4 fol. 443. Se verificó 
en 1694.

Censo sobre casa calle de Medina, de Alonso Domín
guez Yesero, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 folio 
443 vuelto. Se verificó en 1647.

Censo sobre casa calle do Santa María, de Teresa Ca
ballero de Bustamante y otra , sin número. Reconoci
miento. Lib. 4 fol. 444. Se verificó en 1684.

Censo sobre dos casas, una de ellas horno, en la calla 
de O ropesa , de Pedro Félix Terán Flechar , ambas siia 
número. Imposición al convento de la Vera-Cruz. L i 
bro 4 fol. 444. Se verificó en 1740.

Censo sobre casa calle de Gaspar Fernandez, de L u is  
Domingo Centeno y otro, sin número. Reconocimiento. 
Libro 4 fol. 444 vuelto. Se verificó en 1687.

Censo sobre casa calle de Léalas, de María R endon , 
sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 445. Se verificó 
en 1689.

Censo sobre casa calle de Santa María, de F e rn and o  
Félix Terán y Bravo y otros, sin número. Reconoci
miento. Lib. 4 fol. 446. Se verificó en 1755.

Censo sobre casa calle de Medina, de Juan  Lobo, de 
Avecilla, s innúm ero .  Reconocimiento. Lib. 4 fol. 446 
vuelto. Se verificó en 1694.

Censo sobre casa calle Galban , de Sebas tian Canta
dlo, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 foá. 446vuelto„ 
Se verificó en 1694,

Haza de Tolsantos en el torno del rio Guadaleto, 
compuesta de cuatro caballerías y 50 aranzadas de tier
ra, de D. Juan Alonso de Villavicencio y su mujer, sin 
linderos. Data é hipoteca á la fábrica de la Colegial. L i
bro 4 fol. 447. Se verificó en 1608.

Censo sobre dos casas calle de M ariñ iguez, de Gon
zalo H errera ,  sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fo
lio 447 vuelto. Se verificó en 1749.

Casa calle Larga, de María Carribero y otros, sin n ú 
mero. Hipoteca al Marqués de Montana. Lib. 4 fol. 447 
vuelto. Se verificó en 1775.

Censo sobre parte de casa calle de Idolos, de D. Di e 
go Jaimes M onroy , sin número. Donación á F r .  Ped.ro 
José de la P eña  y convento de la Vera-Cruz. Lib. 4 
lio 448 vuelto. Se verificó en 1718.

Casa calle Tras de San Francisco, de Agustín  Cr^sno 
Diosdado, sin número. Data. Lib. 4 fol. 449. Se veviñeó 
en 1771.

Casa calle de,las A rm as, de Pedro Jiménez Vázquez 
sin número. Hipoteca al convento de Santo, Domine-o’ 
Libro 4 fol. 449. Se verificó en 1771.

Censo sobre casa calle de Santa Claru, de Luis j  P e 
dro Rodriguez de Rivera, sin número. Reconocimiento. 
Libro 4 fol. 449 vuelto. Se verificó en 1738.

Casa calle Ancha, de A ndrés Farfan y su mujer, sin 
número. Data. Lib. 4 fol. 450. Se verificó en 1595.

Censo sobre casa calle de la Porvera , de la capella
nía de Isabel de Canelas, sin número ni lindero s Com
pra por el vínculo de Leonor Anaya. Lib. 4 fol. 450 vuel
to. Se verificó en 1754.

Censo sobre heredad de viña en C arrahola  , de Don 
Antonio Zamora, no expresa cabida ni linderos. Compra 
por el mismo vínculo. Lib. 4 fol. 450 vuelto. Se verificó 
en 1754.

Solar calle del Sol, de Juan  Lorenzo de Cala, sin n ú 
mero. Data. Lib. 4 fol. 451. Se verificó en 1611.

Censo sobre casa calle N ueva, de José García, sin  
número ni linderos. Compra por la herm andad  del Cal
vario. Lib. 4 fol. 454 vuelto. Se verificó en 1734.

Censo sobre casa calle de la Cantarería , de Alonso 
Nuílo, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 453. Se* 
verificó en 1684.

Censo sobre casa calle Nueva, de Alonso Cordero, 
sin número. Data. Lib. 4 fol. 454. Se verificó en 1687. * ‘

Casa plaza de San J u a n , de Agustín Medina Ganfiie- 
lsro, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 454 v uel- 
to. Se verificó en 1584.

Casa plaza de San Juan de los Caballeros, de José 
Perca, sin número. Compra. Lib. 4 fol. 45ÍS. Se verificó 
en 1715.

Censo sobre casa calle Tierra de la Orden de Nico
lás Moreno, sin número. Reconocimiento. Lib.’4 fol. 455* 
Se verificó en 1744.

Censo sobre parte de casa en la collación de San  L ú 
eas, de García Luna Pastrana, no expresa el no m bre  de 
la calle ni el número. Reconocimiento. Lib. 4 fol 456 
Se verificó en 1676.

Censo sobre casa plaza de San Dionisio, de F e r n a n 
do Alvarez de Mejías', sin número ni linderos. R e d e n 
ción é imposición al convento de Santa María de  Gra
cia. Lib. 4 fol. 457. Se verificó en 1646.

Censo sobre casa en la collación de San Dic¿nisio, de 
María de Morales, no expresa la calle ni el núu ie ro .  E n 
trega al convento de Santa María de G rac ia /L ib .  *4 fo
lio 457. Se verificó en 1539. * -

Censo sobie casa calle Carpintería,, de Pedro  Ramos 
sin número. E ntrega  al mismo convento. Lib. 4 fol. 457* 
Se verificó en 1539.

Censo sobre casa en la  collación de San Márcos, de 
Andrés Tosino, no expresa calle ni número. Entrega , al 
mismo convento. Lib. 4 fol. 457. Se verificó en 1539,

Censo sobre casa calle de la Merced, de Juan  Qome.z 
Camacho, sin número. Entrega  al mismo convento. L i
bro 4 fol. 457. Se verificó en 1539.

Censo sobre casa en la collación de San L ú e a s ,  de 
Juan Sánchez Salm erón, no expresa calle ni n u m e ro  
Entrega al antedicho convento. Lib. 4 fol. 457 S,e veri
ficó en 1539.

Casa calle de la S a n g re , de Alonso Martin GaTan y 
su m ujer,  sin número. Hipoteca á D. Diego de M endo
za. Lib. 4 fol. 458. Se verificó en 1666.

Censo sobre casa plaza de la Cruz Vieja, de D,oña Ma
ría de Trujillo, sin número ni linderos. E n t r e g a  al con
vento de Santa María de Gracia. Lib. 4 fol. 4-¿9. Se ve
rificó en 1710.

Censo sobre casa calle de E m p e d ra d a , de. D oña  Ma
ría de Trujillo, sin número ni linderos. E n t re g a  al m is
mo convento. Lib. 4 fol. 459. Se verificó en 1710.

Censo sobre casa calle del Sol, de J u a n  Velóso, sin 
número. Compra por el mismo convento. Lib. 4 f o l / 459 
vuelto. Se verificó en 1719.

Censo sobre casa calle de la Corredera, de M anuel 
C antora l , sin número ni linderos. Reconocimiento. Li-< 
bro 4 fol. 460. Se verificó en 1774.

Censo sobre casa calle de Medina, de María del Val [q 
sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 460. S,e veri ficó* 
en 1774.

Censo sobre casa calle de G aldam es, de F e r r a n d o  
Arias de la Hoz, no expresa el nombre de la p e rd o n a  á 
cuyo favor se reconoce el gravamen ni el n ú m e r o  deL la 
finca. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 460 vuelto, S e  verif i
có en 1585.

Censo sobre casa calle Tras de San Francisco, d e  P e 
dro Torres R om án , sin número. R econocim ien to  T i-  
bro 4 fol. 460 vuelto. Se verificó ciñ 1764.

Censo sobro casa calle de Granados, de Diego Mora
les y otros, sin número. Re/conocimiento. Lib. 4 fol 061 
Se verificó en 1691.

Casa calle de Guarnidos, de Antonio Ramos,, sin n ú 
mero. Compra. Lib. 4 fol. 461 vuelto. Se verificó en 17-16.

Censo sobre 14 y media aranzadas de t ie r ra  en eí 
Cerro de S an tiago , no expresa el dueño de lo, finca ni 
los linderos de esta. Compra por el convento c\e Santa, 
María de Gracia. Lib. 4 fol. 464. Se verificó en 1673

Censo sobre casa calle de P as t ran a ,  de Tomás, Díaz 
sin número. Imposición al convento de S an tu  M ana  VÁ 
Gracia. Lib. 4 fol. 464. Se verificó en 1673.

Censo sobre casa calle de la Doctrina* de Tomás 
Diaz, sin número. Imposición al convento de S an ta  Ma
ría de Gracia. Lib. 4 fol. 464. Se verificó en 1673.

Censo sobre dos pares de casa, calle fie la Victoria 
de Miguel Fernandez y su mujer. E n tre g a  á dicho"enn-l 
vento. Lib. 4 fol. 434 vuelto. Se verificó en 1640.

Censo sobre casa calle de Gaspar Fernandez,* de L ú 
eas de P i n a , sin núm ero. Reconocim iento. Lib. 4 fnliñ 
463 vuelto. Se verificó en 1694.

Censo sobre casa calle de Gaspar Fernandez, de Ju an  
Pacheco de Medina, sinnúmero. Reconocimien to Lib L 
folio 464. Se verificó en 1744.

Censo sobre casa calle del Pollo, de Pedro Martin de 
la Palma, sin número ni linderos. Reconocimiento L U  
bro 4 fol. 464 vuelto. Se verificó en 1715.

Censo sobre casa calle del Pollo, de Martin  Gutiér
rez, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 435 Se 1  
rificó en 1693.

Censo sobre casa calle del P o l lo , de Dominga Garay 
Prelcin , sin número. Reconocim iento. Lib. 4 M  £69 
Se verificó en 1585.

Censo sobre casa calle de la Victoria, de Juana .  Vidal 
de Algeciras y otro, sin número. Imposición aJ conven
to de Santa María fie Gracia. Lib. 4 fol. 465 vuelto. Se 
verificó en 1674.

Censo sobro casa en el Arenalejo de Santiago , de 
Juan Rcnpgio y otros, sin número. Imposición á dicho 
convento. Lib. 4 fol. 467. Se verificó en 1674.

Conso sobre seis aranzadas de viña junto a la  fuen- 
ts do Pedro Diaz, de Juan Rengilo y otros, si n linderos. 
Libro 4 fol. 466. Se verificó en 1671.
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Censo sobre casa calle de Gaspar Fernandez, de José 
de A r t i c a , sin núm ero  ni linderos. E n trega  al mismo 
convento. Lib. 4 fol. 207 vuelto. Se verificó en 1674.

Censo sobre tres aranzadas de tierra de Benito Sán
chez Camacho, sin expresar el pago ni linderos. E n t r e 
ga al mismo convento. Lib. 4 fol. 867 vuelto. Se verifi
có en 1674,

Censo sobre cinco aranzadas de tierra en Valdetoro,  
de Doña Leonor Melendez, sin linderos. En trega  al mis
mo convento. Lib. 4 fol. 267 vuelto. Se verificó en 1674.

Censo sobre casa calle del A ire ,  de Nicolás Ponce, 
sin número ni linderos. En trega  al mismo convento. L i
bro 4 fol. 267 vuelto. Se verificó en 1674.

Censo sobre fincas que no se expresan, de B ernarda  
López Gamaza. E ntrega  al mismo convento. Lib. 4 folio 
267 vuelto. Se verificó en 1674.

Censo sobre casas que no se e x p re sa n , de María Ri- 
quelme de Quirós. E n trega  al mismo convento. Lib. 4 
folio 267 vuelto. Se verificó en 1674.

Censo sobre fincas que no se e x p re sa n , de F ranc is
co Camacho. E n trega  al mismo convento. Lib. 4 folio 
267 vuelto. Se verificó en 1674.

Censo sobre fincas que no se ex p re sa n , de Jerónimo 
Aparicio. E n trega  al mismo convento. Lib. 4 fol. 267 
vuelto. Se verificó en 1674.

Censo sobre fincas que no se expresan , de Juan  
Martin. E n trega  al mismo convento. Lib. 4 fol. 267 vuel
to. Se verificó en 1674.

Censo sobre casa calle de Gaspar Hernández, de José 
Artiga, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 269. Se 
verificó en 1674.

Censo sobre casa calle de Gaspar Hernández, de Jua 
na  García, sin número. Compra por Ju an  de Torres 
Gano. Lib. 4 fol. 269. Se verificó en 1622.

Casa calle de las Toribias, de Pedro  Barrios Astorga 
y  su mujer,  sin número. Hipoteca al mismo anterior. Li
bro 4 fol. 269. Se verificó en 1622.

Censo sobre casa calle de Gaspar Hernández, de Jua 
n a  García, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 270. 
Se verificó en 1622.

Estancia  y bodega en el Arenalejo de Santiago, de 
Pedro  Gallardo G u e r re ro , sin número. Data. Lib. 4 fo
lio 271. Se verificó en 1674.

Parte  de casa plaza de San Juan  , de Pedro Gallardo 
G u e r re ro , sin número. Hipoteca á D. Diego Lorenzo de 
Mendoza. Lib. 4 fol. 271. Se verificó en 1674.

Viña en el pago de A lc án ta ra , de Pedro Gallardo 
Guerrero, sin;linderos. Hipoteca aljmismo. Lib. 4 fol. 271. 
Se verificó en 1674.

Par te  de casa en el Arenalejo de Santiago, de Pedro 
Gallardo Guerrero, sin número. Hipoteca al mismo. L i
bro 4 fol. 271. Se verificó en 1674.

Par te  de casa plaza de las Atarazanas,  de Gregorio 
Collantes de las Cuevas, sin número. Data. Lib. 4 folio 
273 vuelto. Se verificó en 1698.

Censo sobre casa calle de la Liebre, de R oque  Jacin
to, sin número. Compra por el convento de San ta  María 
de G rad a .  Lib. 4 fol. 276. Se verificó en 1776.

Solar y  bodega calle de Chancillería,  de Pedro G sr-  
llardo, sin número. Data. Lib. 4 folio 277. Se verificó 
en 1715.

Censo sobre cas\a calle Empedrada,  de Cristóbal Rol
dan, sin número, y no expresa el convento á favor de 
quien reconoce el censo. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 277 
vuelto. Se verificó en 1775.

Censo sobre cinco y media aranzadas-de t ierra en So
lete, de Cristóbal R o ldan ,  no expresa el convento á cu 
yo favor está hecho el gravam en del censo. Reconoci
miento. Lib. 4 fol. 277 vuelto. Se verificó en 1775.

Censo sobre casa calle de Medina , de José Vegazo, 
sin ¿júmero ni linderos. E n treg a  al vínculo de Doña 
Leonor Anaya. Lib. 4 fol. 278. Se verificó en 1670.

Parte  de casa calle de C ampana, de Francisco  Sier
ra, sin número, Data. Lib. 4 fol. 278 vuelto. Se verificó 
en  1691.

Censo sobre casa C a l l e  de la Merced, de Pedro  R o 
j a s  Cebada, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 279. 
Se  verificó en 1691.

Casa calle de la Merced , de Francisco M ateos, sin 
núm ero .  Data. Lib. 4 fol. 279 vuelto.  ,Se verificó en 
1624.

Censo sobre casa calle de la O rd e n , de Bartolomé 
López Soriano, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fo
lio 280. Se verificó en 1669.

Casa calle de Sevilla, de Sebastian González, sin n ú 
mero. Data. Lib. 4 fol. 280. Se verificó en 1752.

Censo sobre tierras en los Manzanillos , de Luis Gó
mez , no expresa cabida ni linderos.  Compra por F e r 
nando de San Miguel. Lib. 4 fol. 280 vuelto.  Se verificó 
en 1597.

Media casa calle de Avila, de Pedro R om án ,  sin n ú 
mero. Data. Lib. 4 fol. 281. Se verificó en 1687.

Censo sobre parte  dé casa calle de Campana,  de Do
mingo Ortiz y su mujer, sin número. Imposición á A lon
so Felices de Molina. Lib. 4 fol. 281 vuelto. Se verificó 
en 1698.

Censo sobre casa-horno, de Bartolomé Moreno Cala, 
sin expresar calle, número ni linderos. Cesión á la h e r 
m andad  del Santísimo de la iglesia de Santiago. Libro 
4 fol. 282. Se verificó en 1674."

Censo sobre casa calle Nueva, de Alonso Quintanilla  
y  su mujer, sin número. Imposición á dicha hermandad. 
Libro 4 fol. 232 vuelto. Se ve r i leó  en 1677.

Censo sobre casa y bodega calle Nueva , de Alonso 
Quintanilla  y su m u je r ,  sin núm ero ni linderos. Im p o 
sición á dicha hermandad. Lib. 4 fol. 282 vuelto.  Se ve- 
ficó en 1677.

Media casa y bodega calle de Piernas, de Alonso 
Vázquez Tesano y su mujer, sin número. Imposición á 
dicha hermandad. Lib. 4 fol. 283 vuelto. - Se verificó en 
4674.

Pedazo de solar de casa plazuela de los Palominos, 
no se expresa su dueño, ni  número ni linderos.  Decla
ración y convenio por las herm andades de Animas y 
Santísimo de Santiago. Lib. 4 fol. 283 vuelto. Se verifi
co en 1763.

Casa en el llano de San Sebast ian , de Miguel F e r 
nandez de Medina, sin*número ni linderos.  Redención. 
Libro 4 tol. 284. Se verificó en 1775.

 ̂ Pa i te  de casa calle de P iernas , de Manuel Jarquin,  
sin j iúm ero .  Compra. Lib. 4 fol. 264. Se verificó en 
1775.

Casa calle de A rcos ,  de Antonio L izano, sin n ú m e-  
jo. Hipoteca á la Hacienda. Lib. 4 fol. 284 vuelto. Se ve
rificó 1775.

# Parte  de casa calle de P r i e t a , de Francisco Gamboa, 
sin numero. Hipoteca á la Hacienda. Lib. 4 fol. 284 
vuelto. Se verificó en 1775.
■\ Cortijo de Montecorto, del Marqués de Montecorto, 
no expresa cabida. Cesión á Doña Antonia  Vidarte. L i
bro 4 fol. 185 vuelto. Se verificó en 1775.

Veinte y siete aranzadas de olivar en Barbaina , de
Santiago Coghen, no expresa l inderos.fHipoteca á Don
7vi,lí?©10 A ^ i d e .  Lib. 4 fol. 287 vuelto. Se verificó en 
1 :7b.

Solar en la plaza del Ejido, de Pedro Rueda, sin n ú 
mero. Cesión. Lib. 4 fol. 288. Se verificó en 1775.

Casa calle Larga, del convento de Santo Domingo, 
sin número ni linderos. Herencia. Lib. 4 fol. 288 vuelto’ 
Se verifico en 1764.

 ̂ Censo sobro casa calle de la P o r v e r a , de D. Manuel 
Vicente Torrijos, sin número ni linderos. Herencia al

convento de Santo Domingo. Lib. 4 fol. 288 vuelto. Se 
verificó en 1764.

Censo sobre casa calle Juan de Abarca ,  de F ra n c is 
co Torres R e n d o n , sin número. Reconocimiento. L i 
bro 4 fol. 288 vuelto. Se verificó en 1749.

Censo sobre casa frente á la iglesia de San Marcos, 
de Juan  Francisco Saavedra ,  no expresa calle ni n ú 
mero. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 289. Se verificó en 
174°.

Censo sobre las tercias de pan de los cortijos de Ali
j a r  y Monteaguado, de la Universidad de Señores Ecle
siásticos de J e r e z , no expresa cabida do ámbas fincas 
ni linderos. Reconocimiento.  Lib. 4 fol. 289. Se verificó 
en 1741.

Censo sobre casa calle de Sevilla, del Colegio de Nues
tra  Señora de la Victoria, sin número. Reconocimiento. 
Libro 4 fol. 289 vuelto. Se verificó en 4719.

(Se continuará.)

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de la Coruña.

El arriendo en tercera subasta de las rentas  do cor
poraciones y establecimientos del clero que radican en 
esta provincia y no fueron licitadas en las anteriores se 
celebrará el dia 20 del en tran te  mes de E n e ro ,  sim ul
táneam ente  en la villa y corte de Madrid en la A dm i
nistración de Hacienda pública de aquella provincia; en 
esta ciudad y local de la Administración de mi cargo 
ante las personas de costumbre ó que autoriza la ins
trucc ión ,  y en las cabezas do los partidos judiciales de 
que se t rata  en los puntos de costumbre,  á presencia de 
los Sres. Alcaldes y Síndicos del A yuntam ien to  , con 
asistencia de Escribano.

Empezará  la subasta á las doce de la m añ a n a  del 
expresado dia,  y en la primera  media ho ra  se presen
tarán  las proposiciones por medio de pliego cerrado, 
pasada la cual no se admitirán otros , y se dará  princi
pio á la lectura  y publicación de los que se hayan  p re 
sentado , cuyo resultado se consignará  en el acta  del 
remate.

El arriendo es por p a r t id o s ; cada uno forma u n a  
partida  ó l o t e , y las posturas que se hagan  han  de ser 
al total de cada u n o ; advirtiendo que para  admitirlas 
ha de acreditarse al presentar  el pliego haber  deposita
do el 10 por 100 del tipo total de cada uno de los res
pectivos p a r t id o s , expresándo los; tomándose del que 
aparece.de la última casilla de la nota formada al efec
t o ,  los cuales corresponden á esta tercera subasta ,  de
ducida la quin ta  parte  de los de la p r im era ,  excepto en 
lo perteneciente á pensiones á dinero,  cuya nota  ó re 
cibo de depósito debe presentarse con sepa rac ión , pero 
á la vez con el pliego al empezar la subasta.

En todo lo demás se advierte  que el arriendo se en
tiende con arreglo y sujeción á las condiciones de la 
pr im era  subasta ,  consignadas en el Boletín  de 47 de 
Octubre último, núm . 94.

Y á fin de que los licitadores tengan  conocimiento 
de la fórmula del pliego de posturas y del núm ero  de 
especies que se arr iendan  con sus tipos ó valoraciones,  
estarán de manifiesto en la Administración y Alcaldías 
de los partidos sujetos al arriendo de esta tercera  su
basta.

Coruña 29 de Diciembre de 4866.=E1 Adm inis tra 
dor ,  José Verea.

Audiencia territorial de Cáceres.
E n  la Sala segunda de la Audiencia de este terr i to 

rio se halla  vacante  una  Escribanía  de Cámara por de 
función de D. Pablo Jacinto de las Heras ,  la cual se ha  
mandado anunciar  para su provisión por Real orden de 
13 de Diciembre último, conforme á lo dispuesto en los 
artículos 99 y 425 de Lis Ordenanzas, por el térm ino de 
40 dias, á  contar  desde su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en los Boletines oficiales de esta provincia y 
de la de Badajoz.

Las-personas que quisieren ser aspirahtes á dicho 
destino p resen ta rán  sus solicitudes documentadas y la 
fe de bautismo en la Secretaría  de Gobierno de mi cargó 
dentro del expresado té rm ino ;  teniendo en ten d id o _ que 
al espirar este comparecerán personalmente  en la m isma 
Secretaría  para  hacerles saber eí dia que se señale para 
la  oposición.

Gáceres 2 de Enero de 4 867 .=  El Secretario do^'Go
b ierno, José María Morera. 8079

A u d i e n c i a  t e r r i t o r i a l  d e  C a n a r i a s .
E n  el Juzgado de primera  instancia de San Cristó

bal de la L ag u n a ,  de entrada, en el territorio de esta 
Audiencia,  se halla  vacante u na  plaza de alguacil que 
h a  de proveerse en la clase de sargentos ,  cabos y sol
dados licenciados que Laya servido con buena  n o t a , á 
tenor  de lo que dispone el art.  30 de la Real orden de 
30 de Octubre de 4852.

E n  su consecuencia, los que aspiren a dicho cargo 
p resen tarán  sus 'solicitudes documentadas en aquel Juz 
gado dentro del término de 40 dias , contados desde la 
inserción de este emuneio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en 
la inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin pre
sentarse  aspirantes de la re*.crida clase se proveerá  en 
en el que reú n a  mejores condiciones.

Las Pa lm as de Gran Canaria 20 de Diciembre de 
4866 = E 1  Secretario  de Gobierno , Ju a n  ü r t iz  Márquez

8078

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v ir tu d  d e  p rov id en cia  del Sr. D. Isidro G óm ez Marzo, 

Juez togado de prim era instancia del d istrito de la Inclusa  de  
esta  c o r te , refren dad a  del in frascrito  E scriban o  y d ictada en  los 
autos ejecutivos que siguen  D . B runo O n tiveros y  D. Sebastian  
G óm ez contra  D. Segu nd o C o lm en ares , sobre p ago d e m arave
dís , se  sacan  de n u evo  á p ú b lica  s u b a s ta , por falta de pastor  
en la p rim era , u nos terren os p rop ios  del D. S egu n d o , sitos en  
la carrerera d e  V a len c ia , con la  que lindan  por N orte; al Sur, 
terren os d e la C om pañía B elga; O rien te, ca lle  p ro y e c ta d a , y 
P on ien te  terren o  de los D o ck s, que com p ren d en  una área de 
12.875 m etros cu ad rad os , ó sean  159.394 p iés. Se han retasado  
á razón de 3 rs. 50 cents, p i é , en 4a cantidad  de 557.8S0 rs. 65 
cén tim os, p or los cu ales se sacan  á subasta. El rem ate tendrá  
efecto  el dia 2S de E n ero  p róx im o y  h ora d e la u n a , en este  
Ju zgad o , ca lle  de la U n ion , núm , 6; y  no se adm itirán p osturas  
que no cubran las dos terceras p artes de d icha retasa.

Lo que se anuncia llam and o  licitadores.
M adrid 31 de D iciem b re d e !S 6 G .=  E1 E scribano , Iiafaél de  

C asas. 8113

En v irtud  d e p rov id en cia  del Sr. D. G regorio R ozalem , Juez  
de. prim era in stancia  d el d istrito  de la A udiencia  d e esta corte , 
refren dad a por el E scriban o D. P edro  L óp ez, ge c ita , llam a y  
em plaza p or tercera y  últim a v ez  y  térm ino de n u eve d ias á 
D. E duardo A labarla y  C alderón, hijo d e D. V icen te  y  D oña P o -  
Iicarpa, esta difunta, natural d e esta  capital, de 26 años d e edad, 
casado con  D oña A urora Duran, para que se p resen te  en la au 
d iencia  de S. S., sita en  el piso bajo d e la T erritoria’, á resp on 
der á los cargos que le resultan en  causa que contra  el m ism o

y  otros con sortes se  in stru ye por e s ta fa ; ap ercib id o que' d e no  
verificarlo se continuará aquella en su ausencia y  r e b e ld ía , p a 
rándole el perjuicio que h aya  lugar. 7150

En virtud  d e p rov id en cia  del Sr. D. G regorio R ozalem , Juez 
de prim era instancia  del d istrito de la A ud iencia  de esta  corte , 
refrendada p or el E scribano D. P edro López, se  c i ta , llam a y  
em plaza por tercera y  últim a v ez  y  térm ino d e n u eve dias á 
A ndrés Isidro M unguía M artín ez, natural de esta c o r te , de 15 
años de edad , v en d ed o r  de b u ñ u e lo s , para que se p resen te  en  
la audiencia de S. S. , sita en  el p iso bajo de la T erritorial, con  
el fin de h acer le saber la sen ten cia  d ictada p or la Superioridad  
en causa instru ida contra el m ism o por lesion es ; ap ercib id o que 
de no verificarlo le  parará el perjuicio que h aya  lugar. 7149

E n vir tu d  de p rov id en cia  del Sr. D. G regorio R ozalem , Juez  
de prim era instancia del d istrito d e la A udiencia  d e esta  corte , 
se c ita , llam a y  em plaza por segu nd a v e z  y  térm ino de n u eve  
dias á A nton io A nd rés A lo n so , hijo de Juan y  E u g en ia , natu
ral de F resno de C antesp in o , de 19 años d e e d a d , so ltero , d e 
pen dien te de com ercio , para que se p resen te  en  la audiencia de
S. S., sita en el piso bajo de la  Territorial, ó en la cárcel de Villa, 
á re sp on d er á los cargos que le  resu ltan  en  causa que contra  el 
m ism o so in stru ye por hurto ; bajo ap ercib im iento  que d e no  
verificarlo  le  parará el perjuicio que haya lugar. 7148

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Según la Gaceta alemana del Norte , parece que á in 
vitación de P rus ia  h an  sido nombrados por Baviera y 
Sajonia plenipotenciarios para  tomar parte  en las negó? 
daciones entabladas en Viena con el objeto de revisar el 
t ratado de A duanas  y de comercio.

Noticias de Berlín, f echa 3, aseguran que an teayer  se 
hab rá  efectuado la toma de posesión de los terri torios 
cedidos por Hosse-Darmstadt y Baviera en Orb, á cuyo 
punto  se han  dirigido los comisarios prusianos.

E l d iado  de Febrero  próximo se verificaran las elec
ciones para el Pa r lam ento  de la Confederación del Norte.

Eos insurrectos candiotas,  según noticias de Cons
tantinopla  fecha 3, han  sido derrotados en las inmedia
ciones de Phenus .  Seis mil voluntarios griegos é ita lia
nos que han  combatido con los rebeldes en Selinosy  Iíis- 
samos se h an  entregado. El buque de guerra  Ismail  ha  
conducido á Oonstantinopla 8.000 fusiles y varios t ro 
feos cogidos por los paisanos.

Con fecha 4.* de este mes anuncian  de Corfú con re 
ferencia á comunicaciones de origen griego, que los in 
surrectos de Tesalia han  sostenido varios encuentros en
tre  Radovitz y Zaimerka.

Decíase en Atenas que duran te  la ausencia del Rey 
Jorge se encargará  de la Regencia  el Príncipe Juan.

Correspondencias particulares de Montevideo y Bue
nos-A ires  fecha 29 de Noviembre, y de R io-Janeiro  del 
8 de Diciembre, anuncian  que el Mariscal Marqués de 
Caxias ha  dirigido á las tropas de cuyo m ando  se ha  en
cargado recientemente  una  proclama, en la cual, después 
de elogiar al soldado brasileño, anuncia  que nuevos re 
fuerzos procedentes de varios puntos del Imperio llega
rán  m u y  pronto.

A pesar de lo que se ha  indicado en c o n tr a r io , el Al
m irante  Barón de Tam andaré  con tinúa  en el teatro de
l f l  c m P T M V J

El Ingeniero americano Bell, que desde el principio 
de la lucha constr iña  torpedos por cuen ta  del Presi
dente López, ha  fallecido.

LA FIESTA DE REYES
en el Colegio de la Propaganda en Roma 

en 1858.
La hermosa  fiesta de la Epifanía, que recuerda en 

todo el m undo  cristiano á los fieles la vocación al Cris
tianismo de los diversos pueblos que yacían sepultados 
en las tinieblas do la idolatría, nos sum in is tra  al propio 
tiempo como un dia de acción de gracias para cada país, 
para cada familia, para cada uno de los miembros de esa 
otra familiainmensa,  eterna, que los límites del tiempo no 
ha rán  más que t ras form ar,  que sufre, que trabaja ,  que 
merece en este m undo para  gozar y t r iu n fa ren  el otro; de 
la Iglesia, en fin, una  é indivisible, de la que Jesucristo es 
el Jefe, el alma, la vida, y á la cual gobierna en el nom 
bre de Dios el Pontífice romano. Parecía  comO que los 
portentos de Belén, de Nazareth y del Calvario se c u m 
plían tan solo como aquellos otros de la columna de fue
go, del maná, del Jordán y del m ar  Rojo en favor del 
privilegiado pueblo que por espacio de cerca de 2.000 
años recibió del Dios que le apellidaba su pueblo tantas 
y tan prodigiosas m ues tras  de protección y de amor. 
Pero  no: la ley de gracia, la ley de Jesús, sellada con la 
efusión ele su sangre divina, debe extenderse hasta  las 
extremidades del mundo. Los genti les fueron llamados 
á la luz: un  astro nuevo revela el nacimiento en un es
tablo de un  Hombre-Dios á los Reyes y á los sabios de 
naciones extrañas é infieles, que lian de agruparse  un 
día en derredor de la Cruz. Los Magos son las primicias 
de la conversión del mundo. La  fiesta que recuerda el 
momento en que bailaron y adoraron á Jesús es una 
fiesta universal,  una  fiesta amabilísima y tierna; es la 
de nuestra  vocación al Cristianismo, y es también con 
ju s ta  razón la fiesta titular de ese establecimiento adm i
rable, inmenso en su objeto y en sus fines, clei que solo 
la Ciudad E te rn a  piie/J? ofrecernos un  ejemplo: tal es el 
de la Propaganda.

Al en tra r  en ese célebre Colegio, fundado por Grego
rio XV (1622), aumentado por Urbano VIII (4627) y sus 
sucesores, se apodera de todas las facultades del a lma 
un  sentimiento de inexplicable em oc ión , de respeto y 
de asombro. Ahí es donde los atletas cristianos se apres
tan á la lucha para  ir á combatir  y morir  sobre la vasta 
arena que abren á su abnegación y á su heroísmo los 
bosques, los desiertos y las aldeas miserables del polo ó 
de los trópicos con sus hordas salvajes, sus espantosas 
peES.ecliciones y sus multiplicados suplicios. Ahí vienen 
jóvenes de todos los países del m undo  para  instruirse  
en las verdades de la fe que han de ir  luego á predicar 
al lejano suelo en que Dios les hizo n a c e r , y á recoger 
en él los laureles del Apóstol ó las palmas del mártir.

Todas las diversas razas que pueblan nuestro  globo 
se ven representadas en esos jóvenes e d u ca n d o s , tan 
diferentes en costumbres,  en lengua ,  en hábitos y aun 
en color, y que no tienen de común sino una  sola cosa: 
Ja Fe, esa fe santa, la sola capaz de inspirar el amor y el 
celo que hacen al misionero; esa fe perseguida, proscri
ta, desconocida, que desde la lóbrega profundidad de las 
Catacumbas se lanzó sobre el trono de los Césares para 
dictar leyes al m p n d o f y cuya divina l u z , derram ada 
hoy sobre el universo entero, i lumina toda inteligencia 
y abrasa  todo corazón con el fuego divino de la cari
dad. Solo Rom a podía tenpr un Colegio como el de la 
Propaganda: se necesita Ja superioridad moral que el 
Rom ano Pontífice ejerce sobre todas las nacionesr y so

bre todas las iglesias para  reu n ir  en las escuelas de la 
capital á los delegados d e ja s  cinco partes del orbe. Asm 
antigua, ¡asiento de la civilización de las primeras edades 
del mundo, ven aquí á conocer á Aquel cuya vida m o r
tal dió gloria á tus regiones! ¡Testigo fuiste de los p ro
digios de la Redención y los desconociste; pero caíste 
cautiva de esa Rom a soberbia, cuyo tr iunfo no fué á su 
vez sino un emblema de ese otro triunfo universal que 
la Rom a cris tiana habia  de alcanzar sobre tí, cambiando 
tus ominosas cadenas en lazos dulcísimos de la fe, de la 
esperanza, de la misericordia y del amor con que habia  
de ligarte á la  Cruz y conducirte  al cielo! ¡Africa idola
tra, tu, la pr im era  en levan tar  altares á los íalsos dio
ses; tú, que te deleitabas en los misterios de tus m en t i 
das doctrinas, ven á inclinar la cabeza ante  el e s tandar
te del Salvador, ven á abatir  tu  inteligencia ante  la fe 
de Roma! ¡Rica y opulenta  América, abjura  tus errores. 
¡Salvaje Oceanía, llega á adquirir  la civilización en las 
fuentes mismas del Évangelio! ¡Y tú, E uropa  en tera  , tu  
que has alcanzado el p r im er puesto sobre las demas 
partes del mundo, envía también tus hijos á la Ciudad 
Eterna! ¡Que cada un a  de tus naciones r inda  el t r ibuto 
de su homenaje  á esa Ciudad Santa, y v e n g a á  aprender  
de ella á vivir, á combatir y á m orir  por Dios! ¡ Oh u n i 
dad de Roma! ¡Cuán grande, cuán bellaeres^ ¡Oh poder 
divino! ¡Tú solo puedes crear ese centro universal que 
en vano tra tarían  de establecer los audaces proyectos de 
los hombres!

La  actual existencia del Jefe de la Iglesia y su ju r is 
dicción sobre el m undo  bastarían  por sí solas para  de
m ostrar  la divinidad de esa institución santa... Los rei
nos,  los imperios, las repúblicas se c o n s t i tu y e n , se 
m antienen  y se desm oronan ,  se renuevan  y se suceden 
alrededor siempre de la gerarquía  de la Ig les ia ,  que es 
la única en que la inexorable  mano del tiempo no pue
de hacer sentir  su poderío. Después de 48 siglos pre
senta la misma fuerza,  la misma pu janza;  y cuando los 
lejanos descubrimientos de navegantes atrevidos ensan
chan el m undo  conocido, no hacen sino extender su 
imperio y ofrecer á la religión nuevas conquistas,  abr ien
do á sus santas milicias un  nuevo campo de victo
rias. Ahí está, sí, la Propaganda  para  formar esforzado® 
Capitanes; y alistando gente á porfía, cada uno de es
tos sobre remotas playas, bajo sus sagradas banderas, 
ofrecerá en breve á R o m a ,  como precio de ja  enseñan
za que prodiga, un  ejército fiel q u e ,  yaynili tando en la 
oscuridad de la t r ibu ,  ya tr iunfando bajo la cuchilla de 
la pe rsecuc ión , aum en tará  sus g lo r ia s , reforzando acá 
en la t ierra  el núm ero  de los cris tianos, y en el cielo el 
de las celestes falanges ocupadas en celebrar las g ra n 
dezas de Dios.

Y ciertamente la fiesta de Reyes debe ser m u y  gra ta  
á los discípulos del Colegio de la P r o p a g a n d a ; y así co
mo este establecimiento es único en el m u n d o , sus so
lemnidades deben también ser sin rival. Apénas el sol 
del dia 6 de Enero  ha dorado con sus primeros rayos 
las cimas del Quirinal,  cuando, á la m anera  que en un  
tiempo los Magos venían de diversos países á adorar  y 
alabar, cada uno en su lengua ,  al divino Niño de Belén, 
los Sacerdotes y Obispos de los dist intos ritos católicos 
vienen sucesivamente á celebrar el santo sacrificio al 
lado del sagrado pesebre. El sirio, el g r i e g o , el a rm e
nio, el latino y el m aronita  repiten cada uno á s u  modo 
el triunfo del Salvador manifestado á los hom bres ,  y 
hacen oir en un  dia y en un  mismo a ltar  todas las ora
ciones que se dicen en el orbe entero. Pero  entre  el 
conjunto de cristianos que se agolpan en ese lugar  san 
to ,  á pesar de lo reducido de la capilla, al lado de los 
purpurados  individuos del Sacro Colegio y de los curio
sos que contemplan absortos esa diversidad de ceremo
nias, se halla u n a  concurrencia  tan notable por sí como 
el mismo rito. Los jóvenes a lum nos de la P ropaganda  
están presentes ta m b ié n ; todos ellos encuen tran  las ce
remonias de su país , aquellas ceremonias á que cuando 
niños les condujeran  sus madres quizás mártires...; esas 
ceremonias con que h a n  de celebrar ellos á su vez los 
santos misterios en el seno de su familia , en el lugar 
mismo que los vió nacer,  al que hab rán  de llevar a lgún 
dia los tesoros preciosos de la f e , en el que hab rán  de 
l le n a r lo s  deberes penosos del apostolado, en el que 
g an a rá n ,  en fin, la corona que les prepara ese Dios que 
se inmola sobre el altar,  ese Dios que es toda su alegría, 
y que será su fuerza y su recompensa. ¡ A h ! ¡ Qué sen
timientos de amor no an im arán  á esos jóvenes consa
grados á un  heroismo continuo del que solo Dios es el 
objeto, solo Dios el tes t igo , y que no reciben sin em 
bargo otro pago de los h om bres , '  en m uchas  ocasio
nes ,  que los suplicios y la muerte! Mas no es la cele
bración del sacrificio augusto de nuestros altares el úni
co cargo de! misionero; debe además anunciar  la pala
bra  de Dios, y anunciar la  en la lengua de los pueblos 
que evangeliza; debe también aprender  el arte  difícil de 
enseñar  de conmover y de convencer.

La  segunda parte  de la fiesta con que se celebra la 
solemnidad de la Epifanía es un  exam en oratorio; pero 
¡que exámenj.... A un  nos hallamos en la capilla; y ¿qué 
lugar  podría ser mejor elegido para  tan santo ejercicio? 
¿Acaso la vicia toda del misionero no fia ele pasarse al 
lado de los altares? Sus tr iunfos ,  ¿no son por ven tu ra  
los tr iunfos de la Iglesia?.... Helos o h í , pues,  á esos g e 
nerosos atletas que han de ser un dia la admiración de 
los ángeles ; helos ahí hum ildem ente  alineados en ban
cos del Colegio.

Una distinguida y num erosa  concurrencia los rodea, 
y u n a  brillante  música hace la aper tu ra  de los ejerci
cios. Dásc principio con un discurso pronunciado en la
tín, después del cual los a lum nos se presentan  sucesi
vamente  á declamar cada uno en su idioma ante  el a u 
ditorio atento un trozo oratorio ,  u na  poesía religiosa 
sobre un  asunto determinado. E n  este dia (Enero, 4858) 
el tema es la gloria de María Inmaculada, y el soberbio 
monum ento  erigido en honor  suyo en la plaza de E spa 
ña, cjelante ele la fachada principal del Colegio de Pro- 
pagando, jlele.

Hé aquí un joven judío que, representando á la n a 
ción proscrita  y e rrante  , se llega á recordar los escritos 
de los Profetas con toda la dignidad de la lengua  h e 
brea y sus poéticas figuras: La Puerta cerrada de Eze-  
quícl, La Santa- Casa de Dios revelada á David , La V ir 
gen Madre de que habla Isaías, La enemiga de la ser
piente  anunciada  por Moisés, todo es celebrado en la 
lengua de A braham  á la faz de todas las naciones. P r e -  
séntanse en seguida los hijos de la Mesopotamia, que 
en caldeo, en kurdo, en siriaco Gantan también las glo
rias de María: el uno refiere la simbólica historia  de°lag 
Siete Columnas,  y el alborozo de los Magos á la vista 
de la estrella q u e , semejante á la Virgen Inmaculada,  
les guiaba para  ir  á . J e s ú s :  el otro celebra la fiesta do 
Mosul en honor  do la Concepción: aquel nos p í n t a l a  
luna  de sus desiertos como sirviendo de peana á la R e i 
na do los cielos: y todos á porfía protestan do su fer
viente anhelo por a traer  á los piés de Jesús y de María 
la Caldea, la Siria y todas sus provincias.

Los armenios nos hacen ver en el triunfo de la fe 
como u na  compensación de las humillaciones del Verbo, 
y repiten alrededor de la columna de María los alegres 
cantos de los pastores de Belén. El árabe exnlica los 
símbolos de los Evangelistas estampados en ef m o n u 
mento  bajo la es ta tu a b an  ta, y pide á la Madre de Dios 
que le inspire á él y á los suyos para  convert ir  la A ra 
bia. El chino, en su difícil idioma*, enum era  ios benefi
cios (jo la Virgen por excelencia , y le ruega  que de lo

alto de esa co lum na dirija u n a  m irada  sobre la pobre 
China para  que germine  en ella la fe. El persa nos ofre
ce u n  curioso paralelo en tre  el tr iunfo de su Sapor sub
yugando  á Valeriano, E m p erad o r  impío, y el de la Rei- 
r V d e  las Vírgenes dom inando al espíritu  del mal. El 
indio recuerda  que Carlos I I I , R ey  de España  y de las 
Indias le dió por Pa tro n a  a la Virgen Inmaculada, y 
dirige 'hacia E lla  m iradas llenas de esperanza.

Él hab itan te  de Bengala  desen traña  en los mitos de 
su oaís los vestigios y símbolos de la verdadera  fe , en 
el Krisna  (1) aplastando el Kaliva (2) para  salvar á su 
raza descubre con grato  placer la victoria ¡de María. 
Un turco de Ancira  canta á la Madre de Dios en la len
gua de los Sultanes. El egipcio nos hace oir el copto (3) 
para com parar  las acabadas glorias de l e b a s ,  de Menils 
v de los templos faraónicos con la gloria imperecedera 
ele la Virgen que los Magos encontraron  pobre y hu 
milde en Belén. Un joven n eg ro ,  en fin, en una impro
visación llena de fe y de p o e s ía , envía en la lengua del 
Sudan  un  ave respetuoso y tierno á su divina Madre; y 
después a lgunos piadosos cantos de cana nación,  ̂ en 
las diversas lenguas orientales,  vienen a Iolminar cUa 
p r im era  y curiosa parte  del ejercicio políglota.

L l e g a  su vez á Europa. Tienen la palabra los grie
gos, que en su poética y magestuosa lengua^ enaltecen 
también la piadosa idea del R om ano Tontiíioe en iu 
erección de la colum na que lleva al seno de las nubes 
la imánen de la Virgen Inm aculada;  pero recordando al 
propio^tiempo como un  título de gloria que la creencia 
ele ese misterio era ya gra ta  á los griegos de pasados si
glos, como lo p rueba  m anifiestamente  la antigua  cam
pana  traída  de S eb as to p o l , sobre la que se ve esculpida 
la bella imagen de la Pur ís im a  María. Vienen luego los 
latinos describiendo en cadenciosos versos los adornos 
de la colum na y su solemne bendición , que tuvo lugar 
el dia de la Natividad (1857). El francés,  en un sentido 
y elegante discurso, te rm ina  im petrando  para  Francia  y 
para  el P adre  Santo las bendiciones de María. Pero co
mo al español tocaba pa r ticu larm ente  recordar, lo que 
su pa tr ia  y sus católicos Monarcas hicieron por la gloria 
del misterio augusto  de la Inm acu lada  Concepción, enal
tece con noble orgullo  en su rico y sonoro idioma la 
inspiración feliz con que Pió IX parece quiso recom
pensar  á España  erigiendo ante  su P a lac io , y en1 esa 
plaza que era antes  toda española ,  el m onum ento  que 
h a  de legar á los siglos venideros el brillante  testimonio 
de la definición dogmática. El po r tugués  formula una 
p legaria ;  el ita liano discute y can ta ;  el aleman recuer
da que Scotto ,  gloria de la Universidad de Colonia,  ha 
sido el p r im er defensor de la Concepción Inmaculada. 
Un joven suizo, oriundo de Fr ibu rgo  , de esa ciudad 
católica perseguida y  f i e l , hace el tierno rehato de una 
peregrinación'’á E in s ied e ln , á esa capilla santa  divina
mente  c o n sa g ra d a ,' gloria de la H e lvec ia , y donde mul
titud de peregrinos de toda E uropa  acuden á ofrecer á 
María sus votos y sus oraciones,  imagen de esa Ruma 
que reúne  á los piés de la Madre de Dios á los cristia
nos de todas las naciones del mundo. 0 t ro  suizo, en el 
romance genuino de los g r i so n e s , refiere la Adoración 
de los Reyes. El islandés nos m ues tra  el arte  cristiano 
como la historia  y la expresión de la fe. El danés toma 
por tem a la consideración y explicación de la parte  del 
m onum ento  que m ira  al Norte. El inglés, en un  discurso 
lleno de unc ión ,  Lace resaj tar  los bienes inmensos que 
nos vienen de María; bendice su concepción sin mancha, 
y al gran Papa  que puso el sello á su gloria. El iiirio, el 
a lbanés ,  el polaco, el húngaro ,  el eslavo, el válaco y el 
ruso r inden a lte rna t ivam ente  en su nativa lengua el 
tributo sincero de sus homenajes.  F ina lm ente  , dos h a 
bitantes de la Oceanía cierran tan notable sesión reci
tando cada uno en dist into dialecto el A vem a ris  Siella..,, 
ese h im no privilegiado tan grato para  las almas fieles á 
María,  y que el universo entero re, ite con amor.

U na  herm osa  música  sucede á esas voces de jóve
nes , á la m ane ra  que un  clarín  de victoria anuncia  
tr iunfos para  algunos m u y  c e rc a n o s , y más distantes 
para  o t ro s ; pero que h an  de alegrar y premiar tardo ó 
tem prano  al ardiente  y celoso misionero,

Parecíam e ver entreabrirse  el cielo á la voz de Ma
ría, y bajar num erosas coronas sobre aquellas jóvenes 
frentes corno primicias de otra  corona br i l lante ,  impe
recedera : la del confesor de la fe. ¡ Ah ! ¡ Dios haga que 
esos jóvenes soldados de Jesucristo ,  reclutados en to
dos los países del universo ,  sean fieles á su santa  mi
sión , y conquisten en él num erosas almas para Jesús; 
¡Ojalá que guiados como los Magos por l a 'v o ru ad era  
estrella de salvación, que es la Inmaculada diaria,  r e 
corran con seguridad los espinosos senderos de su h e 
roico apostolado! ¡Haga Dios, en fin, que el m undo es
cuche su voz, las n e o n e s  bárbaras abandonen sus ído
l o s , la China y la India sus vergonzosas superst iciones; 
sobre las mezquitas se plante la Cruz, y la América y 
la Europa  aprendan que solo en ese árbol santo se ha** 
lia la legítima civilización! ¡ Y quiera Dios que el ngq_ 
verso todo, á la voz de esos generosos h i jos ,  se reúna  
en un  solo rebaño, alrededor de un  solo Pe ñ o r  que re 
presenta á Aquel que ha  dicho : L¡ y enseñad á tod:¡s 
las naciones!

R om a Enero  d e  4858.=A. M. d e  O v i e d o .
— ( La Esperanza.)

(I) El Ser Supremo encarnado.
Q) La serp iente .
¡3 A ntigua lengua egipcia.

A N U N C I O S .
COMPAÑÍA d e  LOS F E R R O - C A R R I L E S  DE

Madrid á Zaragoza y á Alicante.—Dirección de i a. Explo
tación.—Debiendo contra ta rse  por esta Compañía el su
m inistro de los efectos siguientes :

4.° Papeles , tintas y demás objetos do escritorio.
2.* Cartonajes y encuadernaciones de libres y i’P= 

gistros.
3.° Sellos y grabador.
4 /  Efectos cíe lampistería  y  hojalatería.
o.° Idem de calderería.
6.° Idem de fumistería, 

lo aviso á La de que ios que quieran hacer propo
siciones por cada uno  de dichos ramos puedan presen
tarlas h as ta  fin do E n ero  corriente en la Dirección do
mi cargo, sita en el edificio nuevo de la estación de 
A to c h a ,  en donde se les en te rará  de! pliego de condi
ciones y demás antecedentes  que necesiten.

Madrid 5 de E nero  de 4867. = E 1  Director de la Explo
tación , E. Le Masson. 8144—6

C O M PA S ÍA ~G EN ER Á L  DE CRÉDITO , D EPO SI-  
tos y F om en to .— El Consejo de Adminis tración de la 
m isma ha  acordado , en cumplimiento del art. 33 de sú 
reglamento  o rg á n ic o , que la ju n ta  general de señores 
acc ion is tas , que no tuvo efecto por falta de suficiente 
núm ero  de socios en 30 de Mayo úl tim o,  se celebre el 
dia 46 del presente Enero, á la u na  de la tarde, en su d o  
micilio social, plaza de Matute , núm. 5, p r i n c i p a l ,

Los señores accionistas que con arreglo al art. 34 cíe 
los estatutos tengan derecho á a s i s t i rá  ju n ta  y deseen 
hacer  uso de él se servirán depositar las acciones que 
posean y recoger el resguardo correspondien te :

E n  Madrid , en la caja, d é la  Compañía.
E n  Barcelona , en casa de D. Angel J. Baixeras,
E n  San tan d e r ,  en casa de D. Felipe Diaz.
E n  V a len c ia , en casa de D. Andrés Campo.
Madrid 6 de Enero  de 4867.—-ER Subdirector in te r i

no , Feliciano Herreros fie Tejada.

SA N T O S D E L  D Í A

Santos Julián , m á r t i r , y Teodoro , monje. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

R E A L  O B SER V ATOR IO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del día  6  de Enero de 1867.

Temperatura en 
Baróm etro grados D irección •

H O R A S .  rC^ UCj (j°  *  ® ( ,e l  ESTADO DEL CIELO.

e n m " lm e tr0 i R eaum ur C e ^ r ,  v i e n t o . .
UOS.

6 m. 704,56 5o 2 6°,5 S. E . . Niebla, llovizna.
9 m. 706,06 GYJ 83,6 S ....... Idem.

4 8 . . .  705,73 40’,4 4320 S. O . .  Nubes.
3 t . .  706,54 143,0 43X8 O.S. O Idem.
6 1.. 707,57 9*,4 41“,4 S. O. . Casi despejado.
9 n .  708,13 826 40“,7...O....... Cubierto.

Tem pera tu ra  m áx im a  del d ia   14*,3 14*,i
T em pera tu ra  m áx im a  al so l----- . . . .  4 3 ,4  46°,8
T em pera tura  nl ín im a del d ia   3“>0 3°,8

Evaporación en las 24 h o r a s . . .  0,4 milímetros.
U u v ia  en id. id ................... 9,0 id.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mism o Obser

vatorio sobre el estado atm osférico d las nueve d éla  m a

ñana en vari Gs puntos de la P enínsula  y del extranjero  

el dia 6 de Enero de 1867.

A l t u r a  T c m _ 
b a ro m e -  j)Cralu.

L O C A -  t r i c a  a 0( r<l cn Dircc- Fuerza
Y aI I!Í" grados . E s t a d o  E s t a d o
vc l  del c e „ t e -  caon del del

L I D A D L S .  m a r  en s ¡ m a _ cie l0 i  m ar
l ü i h m e -  jes  v i e n t o ,  v i e n t o ,

t ro s .

B i lb a o . . .  755,2 18,8 S. O . . V ien .0 C.°, J luv/  T r a n q /
O viedo .. .  756,3 10,0 S. O . .  Brisa. Llovizna «
C o r u ñ a . .  752,9 11,9 S. O.. Y ion.0 Lluvia. . Tranq.*
Santiago. 757,0 41,8 S. O . . Brisa. Lluvioso »
O p o r to . . .  760,9 45,0 S . O . .  Yien.° G.°,lluv.a »
L is b o a . . .  761,5 lo .7 S. O . ,  ide-m. Muy n.°. »
B adajoz. .  758,4 5,0 8  Brisa. N ub es . . .  »
G ra n a d a .  767,2 9,4 N. E . . Calma Llovizna »
Alicante  . 765,8 40.4 O  Brisa. Cubierto . T r a n q /
M u rc ia . . .  766,8 8.5 S. O . . Idem. I d e m . . . .
V alenc ia .  763.3 Jo.0 8 ..........  ídem . í d e m   »
Barcelona 760,1 42.0 O.. v  . Calma í d e m . . . .  Tranq.*
Zaragoza. 758,7 7,9 S. E. Brisa. íd em   »
S o r i a . . . .  756,0 7,0 8. O . .  Yien.° X.* lluv." »
B ú rg o s . . .  701,6 8,7 8 ..........  Idem. Cubierto »
Valladoiid 751,8 i i ,8 S   Idem Nubes. . »
S a l a m a n /  759,4 41,0 O Idem. í d e m . . . .  »
M a d r id . . .  764,0 8.6 S  Calma N / . l l o v /  »
Cid.-Real. 766,8 18,0 S. O , . V.# fte '*
A lbace te .  766,5 41,5 S. O . .  Brisa Cubierto *
B r e s t  á 8. 746,8 3,2 S. O . .  Calma C.°, l luv.0 Oleaje.
B a y / i d . .  754.0 18,0 H.Brisa, Cela jes . . IM. agité
QjBttcid.. 763,0 8,0 E . Idem. |Lluvioso ¡ Agitad?
M a r s / i d J  762,5 7,7 E , .  , .  Idem. ¡Cubierto I Oleaje/’

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .

Según  los partes  recib idos ,  ayer  h a  llovido en Ca
ceras, Cádiz, Córdoba, Jaén, Málaga, Pamplona, P o n te 
vedra, San Sebastian y Zamora.

Alcaidía-Corregim iento de Madrid.

De los parles remitidos en el dia de a y er  por la I n 
tervención de Arbitrios munic ipales ,  la del mercado de 
granos y nota  de precios de artículos de consumo re 
sulta  lo s ig u ien te :

EXTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

40.998 a r ro b a s  de trigo.
4.354 ídem  de ha r in a .
8 980 ídem  de carbón.

444 vacas,  que hacen  47.249 l ibras  de peso.
480 c a rn e ro s ,  que hacen 44,039 l ib ra s  de peso.
369 cerdos degollados a y e r , que h a ce n  66.864 libras 

de peso.

PR ECIOS DE -ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y MENOR.

i^ai’nrCíÍ1' ^ vaca  ’ c' e ’MoO á 4,050 escudos a rroba ,  y de 
0,818 a 0,860 escudos libra.

Idern de carnero , de 0,480 á 0,480 escudos libra, 
rv. °; !1 (Ie tfiruera  , do 9 á 9,600 escudos arroba ,  v de
0,500 a 0,600 escudos libra.

Despojos do cerdo, rio 0,200 á 0,212 escudos libra.
, \ 0,1 i110 añejo, do 6,600 á 7 escudos arroba,  y de 0,300 
a 0,348 escudos libra.

Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem cn c a n a l , de 5,475 á 5,675 escudos arroba. 
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.

Jam ón ,  de 12,400 á 43,400 e sc u d o s  a r ro b a ,  y de 0,600 
á 0,700 e scudos  l ib ra .

A ce i te ,  de 7,300 á 7,600 e scu d o s  a r ro b a ,  y  de 0,233 
d 0,284 e scudos  l ib ra .

Vino, de 4 á 4,600 e scu d o s  a r ro b a ,  y  de 0,448 á 0,460 
escudos cu ar t i l lo .

P an  de dos l ibras ,  de 0,148 á 0,486 escudos.
G arbanzos,  de 5,400 á 6,900 escudos a r ro b a ,  y de 

0,212 á 0,306 escudos l ibra.
Judias,  de 8,600 á 3,400 escudos a r roba ,  y de 0,448 á 

0,460 escudos l ibra .
Arroz, de 3 á 3,800 escudos a r roba ,  y de 0,448 á 0,460 

escudos libra.

P R ECIO  DE GRANOS EN EL  MERCADO D E  H OY .

C eb ad a ,  de 8,200 á 2 ,500e sc u d o s  fanega.
Trigo v e n d id o .................................. 4.550 fanegas.
P rec io  m e d io   ................................  5,574 escudos.

Lo que  se a n u n c ia  al público  p a ra  su in te l igencia .

Madrid 6 de E ñero  de 4867. El A lcalde-Corregi
dor  , Marqués de Vill&seea.

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Ajnbcres 3 de Enero. —  I n t e r i o r , 31-90. —  Diferida, 
31-75.

A m sterdam  3 de Enero. — In te r io r ,  38 %  — Diferi
da , 52.

Londres 3 de E n e r o . Consolidados, 90 %  á 90 f ¿.

Varis 4 de Enero. In te r io r  e sp a ñ o l . 33 % — Dife
r id a ,  81 f¿. '

E S PECT ÁCU L OS .

T eatro R eal.— A las ocho y media de la noche.— 
Func ión  74 de abono.—T u rn o  segundo y par.—La fun
ción se an u n c ia rá  por cartelc-s.

T e a t r o  d e l  P r í n c ip e .  — A las ocho y media de la 
noche. — F unc ión  100 de abono. — Turno  par y prime
ro de t res .—'Décimasexta representación de Ja extraor
dinariam ente  aplaudida comedia nueva cn tros actos y 
en ve rso ,  original de D. Luis Mariano de L arra ,  titnhi* 
da Oros , copas , espadas y bastos. — B a i l e — La mansión  
del crimen.

T eatro de la Zarzuela .— A las ocho \  media de la
n o c h e .— F unc ión  8‘2 ds abono.— T u rn o  A h u e ro  — IV -
ecla contra las suegras ,  pieza en un e ,e io — V,V vale
mana que f a e n a ,  proverbio cn un  acto — Merendó ¡i 
Cupido. 1 J

T e a t r o  de l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
dades).  — A las ocho y m edia  de la noche. — Función 
Pa r* T urno  primero. — El juicio f in a l , zarzuela en un 
acto. — Un sarao y una soirée , car ica tura  en dos lá
minas.

T e a t r o  d e l  C i rco .  — A las ocho y media de la no- 
lie.—im comedia mi tres actos, Ululada Miel sobre ojur-  
las. L a ih v —Ll ju g u e te  cómico en un acto Pare ti 
•mecho.— Baile.

f T eatro de la N ueva I nfantil.—(Ca rre tas  i l  V - I Io v
Y as och? y de la noche. — Nacim¡cuto  ñor los
a lum nos de la Academia . ’ 1


